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CONSTITUCIONAL PERMANENTE

AUDIENCIA PÚBLICA DE 2019
(octubre 31)

(Jueves 10:00 a. m.)
Tema: Proyecto de Ley Estatutaria número 

009 de 2019 Cámara, por medio de la cual se 
modifica la Ley Estatutaria número 1266 de 2008 
acumulado con el Proyecto de Ley Estatutaria 
número 075 de 19 Cámara, por medio de la cual 
se genera un alivio al Sector Agropecuario para el 
pequeño productor jóvenes y mujeres rurales.

Lugar: Salón de Sesiones de la Comisión Primera 
“Roberto Camacho Weverberg”.

Proposición aprobada en esta Cédula Legislativa 
y suscrita por la honorable Representante Juanita 
María Goebertus Estrada. 

Presidente, Óscar Hernán Sánchez León:
Muy buenos días a todos, gracias por 

acompañarnos, asistir, señora Secretaria sírvase leer 
el Orden del Día.

Secretaria Amparo Yaneth Calderón 
Perdomo:

Sí señor Presidente, siendo las 10:20 de la 
mañana, procedo con la lectura del Orden del Día.
HONORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES
COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL

SESIONES ORDINARIAS
LEGISLATURA 2019-2020

SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN 
PRIMERA

“ROBERTO CAMACHO WEVERBERG”
ORDEN DEL DÍA

Jueves treinta y uno (31) de octubre de 2019
10:00 a. m.

I
Lectura de Resolución número 016

(octubre 18 de 2019)
II

Audiencia Pública
Tema: Proyecto de Ley Estatutaria número 

009 de 2019 Cámara, por medio de la cual se 
modifica la Ley Estatutaria número 1266 de 2008 
acumulado con el Proyecto de Ley Estatutaria 
número 075 de 2019 Cámara, por medio de la 
cual se genera un alivio al Sector Agropecuario 
para el pequeño productor jóvenes y mujeres  
rurales.

Autores: honorables Representantes Óscar 
Darío Pérez Pineda, Esteban Quintero Cardona, 
Rubén Darío Molano Piñeros, Juan David Vélez 
Trujillo, y los honorables Senadores Álvaro Uribe 
Vélez, Edwin Gilberto Ballesteros Archila, Ricardo 
Alfonso Ferro Lozano, Juan Fernando Espinel  
y otros.

Ponentes: honorables Representantes Óscar 
Hernán Sánchez León, Coordinador, Alfredo 
Rafael Deluque Zuleta, Gabriel Santos García, 
Adriana Magali Matiz Vargas, Julio César Triana 
Quintero, Juanita María Goebertus Estrada, 
Carlos Germán Navas Talero y Luis Alberto Albán  
Urbano.

Proyecto publicado: en las Gaceta del Congreso 
número 657 de 2019, la Gaceta del Congreso 
número 688 de 2019.

Proposición aprobada en esta Célula Legislativa 
y suscrita por los honorables Representantes 
Óscar Hernán Sánchez León y Julio César Triana  
Quintero.
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III
Lo que propongan los honorables 

Representantes
El Presidente,

Juan Carlos Lozada Vargas.
El Vicepresidente, 

Juan Carlos Rivera Peña.
La Secretaria,

Amparo Yaneth Calderón Perdomo.
La Subsecretaria, 

Dora Sonia Cortes Castillo.
Ha sido leído el Orden del Día señor Presidente.
Presidente:
Primer punto señora Secretaría.
Secretaria:
Sí señor Presidente. Resolución número 016 de 

octubre 18 de 2019: 
RESOLUCIÓN NÚMERO 016

(octubre 18 de 2019)
“por la cual se convoca a audiencia pública”.
La Mesa Directiva de la Comisión Primera de la 

Honorable Cámara de Representantes
CONSIDERANDO:

a) Que la Ley 5ª de 1992, en su artículo 230 
establece el procedimiento para convocar 
Audiencias Públicas sobre cualquier 
Proyecto de Acto Legislativo o de Ley;

b) Que mediante Proposición número 12 
aprobada en la sesión del día lunes 9 
de septiembre de 2019, suscrita por los 
honorables Representantes Óscar Hernán 
Sánchez León y Julio César Triana Quintero, 
Ponentes del Proyecto de Ley Estatutaria 
número 009 de 2019 Cámara, por medio de 
la cual se modifica la Ley Estatutaria 1266 
de 2008. Acumulado con el Proyecto de Ley 
Estatutaria número 075 de 2019 Cámara, 
por medio de la cual se genera un alivio 
al sector agropecuario, para el pequeño 
productor, jóvenes y mujeres rurales, han 
solicitado la realización de audiencia pública;

c) Que la Mesa Directiva de la Comisión 
considera que es fundamental en el trámite 
de estas iniciativas conocer la opinión de la 
ciudadanía en general sobre el proyecto de 
ley antes citado;

d) Que el artículo 230 de la Ley 5ª de 1992, 
faculta a la Mesa Directiva, para reglamentar 
lo relacionado con las intervenciones y 
el procedimiento que asegure la debida 
atención y oportunidad;

e) Que la Corte Constitucional en reiterada 
jurisprudencia, en relación con las 
Audiencias Públicas ha manifestado: “(…) 

las audiencias públicas de participación 
ciudadana decretadas por los Presidentes de 
las Cámaras o sus Comisiones Permanentes, 
dado que el propósito de estas no es el de 
que los Congresistas deliberen ni decidan 
sobre algún asunto, sino el de permitir a 
los particulares interesados expresar sus 
posiciones y puntos de vista sobre los 
proyectos de ley o acto legislativo que se 
estén examinando en la célula legislativa 
correspondiente; no son, así, sesiones del 
Congreso o de sus Cámaras, sino audiencias 
programadas para permitir la intervención de 
los ciudadanos interesados”.

RESUELVE:
Artículo 1º. Convocar a Audiencia Pública para 

que las personas naturales o jurídicas interesadas, 
presenten opiniones u observaciones sobre el 
Proyecto de Ley Estatutaria número 009 de 
2019 Cámara, por medio de la cual se modifica la 
Ley Estatutaria 1266 de 2008. Acumulado con el 
Proyecto de Ley Estatutaria número 075 de 2019 
Cámara, por medio de la cual se genera un alivio 
al sector agropecuario, para el pequeño productor, 
jóvenes y mujeres rurales. 

 Artículo 2º. La Audiencia Pública se realizará 
en la ciudad de Bogotá el día jueves 31 de octubre 
de 2019 a las 10:00 a. m., en el salón de sesiones 
“Roberto Camacho Weverberg”, de esta célula 
legislativa.

 Artículo 3°. La Mesa Directiva de la Comisión 
ha designado en el honorable Representante Óscar 
Hernán Sánchez León, Ponente del proyecto de 
ley, la dirección de la Audiencia Pública, quien de 
acuerdo a la lista de inscritos fijará el tiempo de 
intervención de cada participante.

Artículo 4°. Las inscripciones para intervenir en 
la Audiencia Pública, podrán realizarse telefónica 
o personalmente en la Secretaría de la Comisión 
Primera de la Cámara de Representantes, con un día 
de antelación a la Audiencia. 

 Artículo 5°. La Secretaria de la Comisión, 
efectuará las diligencias necesarias ante el área 
administrativa de la Cámara de Representantes, a 
efecto de que la convocatoria a la Audiencia sea de 
conocimiento general y en especial de la divulgación 
de esta Audiencia en el Canal del Congreso.

Artículo 6º. Esta resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

Comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., el dieciocho (18) días del 

mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019).
El Presidente,

Juan Carlos Lozada Vargas.
El Vicepresidente,

Juan Carlos Rivera Peña.
La Secretaria, 

Amparo Yaneth Calderón Perdomo.
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Presidente, con relación al artículo 5º. La 
Secretaría quiere dejar la siguiente constancia, 
hemos hecho el trámite pertinente ante la Dirección 
Administrativa y en especial en el Canal del Congreso 
dirigido por la oficina de prensa, para que esta 
audiencia fuese conocida en el Canal Institucional 
y todos los ciudadanos que quisieran participar lo 
hicieran. Hemos constatado, que efectivamente el 
Canal Institucional así lo hizo, por intermedio de la 
oficina de Prensa de la Cámara.

Así mismo, manifestar a usted y a la ciudadanía, 
que por solicitud suya y de algunos otros Ponentes 
se invitaron; al doctor Fernando Carrillo Flórez, 
Procurador General de la Nación, quien ha delegado 
al doctor Gabriel René Cera Cantillo, para que este 
como observador, no sé si ya llegó el Procurador 
Judicial II de Restitución de Tierras; al doctor 
Octavio Augusto Tejeiro Duque, Magistrado de 
la Corte Suprema de Justicia, Presidente Sala de 
Casación Civil y Agraria; al doctor Jorge Castaño 
Gutiérrez, Superintendente Financiero; al doctor 
Andrés Barreto González, Superintendente de 
Industria y Comercio quien se excusó; al doctor 
Santiago Castro Gómez, Presidente de Asobancaria, 
que me han dicho que está presente; a la doctora 
Claudia Sofía Ortiz Rodríguez, Presidenta de la 
Agencia de Desarrollo Rural; a la doctora María Elia 
Abuchaibe Cortés, Gerente General en Territorio 
y se excusa; al doctor Jorge Armando Rodríguez 
Alarcón, Decano de la Facultad de Ciencias 
Económicas de la Universidad Nacional, no nos ha 
dado ninguna información; y al doctor Juan Camilo 
Cárdenas, Decano de la Facultad de Economía de la 
Universidad de Los Andes. 

Así que señor Presidente, con este informe usted 
puede dar indicio formal, también está aquí presente 
el Presidente de Finagro el doctor Dairo Estrada, que 
se inscribió, Dairo Estrada, Presidente de Finagro, 
que se ha inscrito en el libro que se abre establecido 
en el reglamento. Con este informe señor Presidente 
usted puede dar inicio formal a la Audiencia.

Presidente:
Gracias, con la bienvenida a todos los asistentes 

damos inicio a la audiencia, no sin antes agradecerles a 
quienes atendieron la invitación que nos va a permitir 
a nosotros como legisladores, nutrir este proyecto 
y poderle dar su trámite legislativo, agradecerle a 
la doctora Magali que se encuentra con nosotros, 
Representante, al doctor Gabriel Santos que nos 
acompaña, gracias también Ponente del proyecto y 
por supuesto a las dos Instituciones representadas hoy 
acá, al doctor José Manuel Gómez de Asobancaria, 
al igual que al doctor Dairo Estrada, Presidente 
de Finagro. Gracias por atender la invitación, por 
acompañarnos y poder darnos la posibilidad de 
conocer de ustedes sus conceptos que tienen sobre 
nuestro Proyecto de Ley Estatutaria número 009 de 
2019, que nos permite avanzar para la modificación 
de la Ley 1266 de 2008. ¿No sé si el doctor Gabriel 
Santos quiera hacer uso de la palabra?

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Gabriel Santos García: 

Gracias, saludar a quienes vinieron de manera 
generosa a exponer sus comentarios y visiones 
sobe este proyecto de ley. Yo simplemente para 
que constase en el Acta, quisiera hacer una breve 
referencia de la importancia de estas Audiencias, 
para nosotros poder contar con insumos tanto del 
sector privado como público, es esencial no solo 
en la creación de las Ponencias sino en la toma de 
decisiones, proyectos esenciales que podrían llegar 
a tener un impacto material en la vida de millones 
de colombianos como lo es este, deberían contar con 
la presencia mucho más nutrida de quienes fueron 
invitados.

Así que agradezco a quienes se tomaron el tiempo 
esta mañana, de venir y acompañarnos, y brindar sus 
posiciones por cuanto por supuesto que serán tenidas 
en cuenta, pero de nuevo lamentamos la ausencia de 
quienes no se hicieron presentes. Así que muy, muy 
agradecido con quienes nos acompañan hoy.

Presidente:
Gracias doctor Santos. Doctora Magali.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Adriana Magali 
Matiz Vargas:

Gracias Presidente. Bueno, yo sí quisiera primero 
agradecer por supuesto a quienes asistieron a esta 
Audiencia y para mí era supremamente importante 
que estuviera Asobancaria en la Audiencia, y que 
estuviera Asobancaria porque es que en el proyecto 
yo sí he tenido dos dudas básicamente, una primera 
duda es que en la Ley Estatutaria número 009 de 
2019, se establece en el parágrafo 1° del artículo 1°, 
la posibilidad de no reportar información negativa 
para quienes hayan incumplido con obligaciones 
que no superen los cuatro salarios diarios mínimos 
legales mensuales vigentes, estamos hablando de 
ciento diez mil cuatrocientos quince pesos, acá 
muchos sabemos que gran parte de ese reporte 
negativo que se hace es en muchas ocasiones porque 
la gente tiene deudas, por ejemplo por concepto de 
celulares, que no se pagó dentro del término que era 
la factura, la persona ni se acuerda que hubiera tenido 
ese celular en alguna época, sin embargo, se le hace 
el reporte y se le causa un gran perjuicio por ese 
tema, estoy poniendo uno de los muchos ejemplos 
que puede existir en relación a esas deudas.

Sí me gustaría saber dos cosas de Asobancaria; 
una primera, relacionada si ustedes de pronto tienen 
un reporte de cuántas deudas nosotros podemos 
tener en el país por ese valor o menor a ese valor de 
cuatro salarios diarios mínimos legales mensuales 
vigentes; y en segundo lugar, ustedes qué piensan 
en relación a que esa información no sea reportada 
como una información negativa por las entidades. 
Y en segundo lugar, sí quisiera también conocer el 
concepto ya de Finagro en relación al sector rural, 
hay un parágrafo, que se establece en el artículo 1° 
también, pero este es del Proyecto de ley número 
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075 del 2019, porque aquí se acumularon los dos 
proyectos, y en el parágrafo se establece que el 
término de permanencia de la información negativa, 
especialmente para los pequeños productores, 
para los jóvenes rurales y para las mujeres rurales, 
definidos por Finagro, será de un mes contado a 
partir de la fecha en que sea pagada la obligación 
vencida en los créditos agropecuarios.

Ese parágrafo realmente se colocó, porque lo que 
queremos es tener una verdadera reactivación del 
sector rural, del sector agropecuario y hay muchos 
de nuestros campesinos, muchos de nuestros 
agricultores, que tienen reportada información 
negativa, porque por X o Y motivo han incumplido 
con sus obligaciones, sobre todo con el Banco 
Agrario, pero existe la opción que si ellos cancelan 
esa deuda y están solo un mes, pues van nuevamente 
acudir a estos créditos y poder reactivar las economías 
en cada uno de los municipios, entonces me gustaría 
también muchísimo escuchar ese concepto por parte 
de ustedes de Finagro, a ver qué concepto tienen, 
cuántas deudas tenemos, o cuántas personas si 
ustedes lo tienen también, podemos tener reportadas 
por ese caso, porque eso entra a nutrirnos también el 
proyecto y hacer una debida justificación. Muchas 
gracias Presidente.

Presidente:
A usted doctora Adriana Magali. Agradecer 

la presencia de los compañeros asistentes de las 
unidades de los Parlamentarios que hacen parte de 
la Comisión, a la doctora Juanita, si sumercé quiere 
hacer uso de la palabra para saludar. Bueno, doctor 
Dairo Estrada, Presidente de Finagro, ¿qué tiempo 
considera usted doctor Dairo que necesita para su 
intervención? Adelante.

La presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Dairo Estrada, Presidente de Finagro:

No, no creo que más de quince minutos, de 
hecho, tengo Junta Directiva de Finagro, entonces 
me disculpan si de pronto me toca ausentarme antes 
de que termine la Audiencia. Vale, muchas gracias. 
Bueno, un saludo muy especial a todos los asistentes 
a esta reunión, que me parece muy importante para 
digamos hacer ajustes de ser necesario, en todo lo 
que tiene que ver con la política de financiamiento 
del sector agropecuario, que todos somos muy 
conscientes que es un objetivo del Presidente Iván 
Duque y del Ministro Andrés Valencia, de tener un 
esquema de política pública mucho más ajustado al 
objetivo de inclusión financiera como un objetivo de 
inclusión social, y de mejoras en la equidad del país, 
sobre todo en el sector rural.

Yo tengo algunas cifras que se las voy a compartir 
luego con relación a lo que tenemos nosotros en 
créditos en condición en Finagro, recuerden que 
los créditos en condiciones Finagro, son créditos 
en condiciones de fomento, es decir, son créditos 
que tienen pagos de tasa de interés inferiores a las 
condiciones del mercado, son los créditos que tienen 
las tasas de interés más bajas de toda la economía, 

es decir, realmente se hace un esfuerzo muy grande 
de política pública y al Sistema Financiero por 
otorgar créditos que sean más favorables en el sector 
agropecuario, son créditos que en la mayoría de los 
casos, tienen garantías del Fondo Agropecuarios de 
Garantías.

Les voy a pasar unos datos con corte a septiembre 
de este año, nosotros tenemos doscientos dieciocho 
mil créditos más o menos con garantías del FAG, 
créditos a pequeños productores cuya cobertura 
del Fondo Agropecuario de Garantías es el 80%, 
es decir, tiene un porcentaje muy largo en términos 
de la garantía para generar una política de mayor 
inclusión ante la ausencia de colaterales que 
puedan tener los productores, porque como ustedes 
muy bien saben, el problema de titularización 
de tierras para los pequeños productores es muy 
alto en Colombia, de tal manera que cuanto estos 
pequeños productores, quieren hacer operaciones 
de crédito, pues no cuentan con garantías idóneas 
para que los bancos evalúen digamos su posición de 
riesgo. Entonces por esta razón el Estado tiene este 
instrumento del Fondo Agropecuario de Garantías, 
para que los productores, los pequeños productores 
sobre todo, puedan tener un mayor acceso al crédito.

Es decir, ciento ochenta y seis mil, de esos 
doscientos dieciocho mil son pequeños productores, 
el 85% más o menos y estamos hablando de 
productores que en la media de los créditos no 
superan los ocho millones de pesos, la media de esos 
créditos es más o menos 7.7 millones de pesos en 
términos del saldo que tienen estos créditos. El 98, 
97% son otorgados por el Banco Agrario, es decir, 
nosotros tenemos en este momento una realidad muy 
latente y es que al tener un límite de tasa de interés 
DTF+7 para los créditos de pequeño productor, pues 
obviamente generamos una restricción de entrada a 
que muchos más bancos accedan a ofrecer créditos 
a los pequeños productores, porque con una tasa de 
DTF+7 el costo operativo, el costo en términos de 
riesgos, el costo en términos de la operatividad en el 
otorgamiento de los créditos, los cálculos que nos da 
que es muy superior a esa tasa DTF+7, entonces para 
que el crédito sea financieramente viable, solamente 
con el margen que maneja el Banco Agrario da para 
que el Banco Agrario otorgue esos créditos a los 
pequeños productores.

De esos créditos que acabo de mencionar pensando 
en la medida que se está proponiendo, pues en mora 
con un saldo inferior a quinientos mil pesos, que era 
lo que de hecho se planteaba inferior a cien mil pesos, 
solamente tenemos tres mil ochocientos veinte tres 
créditos, es decir el porcentaje realmente es muy 
pequeño en términos de lo que está pensándose en 
la medida, y si yo pienso en términos de los cien mil 
pesos, créditos en mora que yo tenga, o gente que 
esté afectada, digamos, en condiciones de que esté 
reportada, solamente tengo ciento treinta y nueve 
deudores, es decir, si yo cojo y tomo una foto hoy 
de quien se vería beneficiado por la medida, pues 
realmente el porcentaje es relativamente pequeño. 
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Ahora bien, también les quiero compartir otros 
datos para que los tengan presentes en la propuesta, 
Colombia tiene más o menos trescientos cincuenta 
municipios rurales y tiene más o menos trescientos 
cuarenta y dos municipios rurales dispersos, 
según la categoría del Departamento Nacional de 
Planeación, de esos trescientos cincuenta municipios 
rurales con datos de TransUnión, que es una de los 
buro de crédito que existe en el país, básicamente 
son dos Expirian y TrasUnión que era antes la 
Sifin, nosotros tenemos reportados créditos en esos 
municipios con deudas entre uno y quinientos mil 
pesos en trescientos treinta y tres municipios de 
esos trescientos cincuenta, y tenemos créditos de 
esos trescientos cuarenta y dos municipios rurales 
dispersos en doscientos noventa y tres municipios, 
es decir, tampoco es que tengamos una cobertura 
del 100% que es una de las grandes dificultades 
que tenemos en el país, entre la brecha que hay en 
crédito rural y crédito urbano.

En los municipios rurales existen más o menos 
ochocientos ochenta y un mil deudores, de los cuales 
ochenta y un mil deudores tienen obligaciones entre 
uno y quinientos mil pesos que registran mora, o 
sea, había hablado de más o menos ochenta y un mil 
obligaciones de las cuales tienen de los ochocientos 
ochenta y un mil, ochenta y un mil tienen mora y son 
créditos que están entre un millón y quinientos mil 
pesos. En los municipios rurales dispersos, existen 
cuatrocientos diecinueve mil deudores, de los cuales 
treinta y siete mil tiene obligaciones entre uno y 
quinientos mil pesos, es decir hago una aclaración, las 
cifras anteriores son las cifras registradas en Finagro, 
que corresponden créditos en el sector agropecuario, 
es decir créditos que tiene actividad agropecuaria, 
estas cifras de TransUnión son cifras que incluyen 
la actividad agropecuaria y que incluyen otro tipo de 
actividad, generalmente cuando pienso en actividad 
rural piensen que son muchas microfinancieras, o el 
Banco Agrario, o bancos grandes que tienen oficinas 
bancarias en estos municipios y que otorgan créditos 
no necesariamente con destinación agropecuaria, 
sino que puede ser actividad diferente al sector 
agropecuario como tener una panadería, como tener 
un taller de mecánica, cualquier otra actividad que 
haya dentro del sector rural.

Entonces, simplemente para que dimensionemos 
cuáles serían los potenciales beneficiarios de este 
tipo de reglamentación o de legislación que se está 
tratando de proponer, yo quisiera y más a título 
personal que como Presidente de Finagro, y más 
digamos por mi experiencia en haber trabajado estos 
temas desde que estaba en el Banco de la República 
y es sí tener como un mensaje de, tengamos mucho 
cuidado cuando hagamos modificaciones en la ley 
de hábeas data, yo creo que al final nosotros lo 
que queremos es tener un esquema de información 
que cada vez sea mayor y no que cada vez sea 
menor, el Sistema Financiero Colombiano ha 
tenido dificultades durante todo el proceso a través 
del tiempo de no tener muy buena información 
por muchas razones, y nosotros lo que queremos 

digamos, pensándolo en términos de estabilidad 
financiera es que haya suficiente información para 
que las operaciones de crédito sean mucho mejor 
colocadas, para que haya un perfil de riesgo, mucho 
más ajustado a la realidad que tienen los productores.

Entonces cualquier medida, que trate de anular 
entre comillas algún tipo de información, puede 
distorsionar de alguna manera ese perfil de riesgo 
de acuerdo a las condiciones de información que se 
presenten, y voy a poner un ejemplo muy sencillo, 
si yo tengo un deudor el cual no tengo ninguna 
información, tiene un perfil de riesgo más alto, 
que un deudor del cual tengo cierta información, 
incluyendo información de que no haya pagado 
en algún momento, es que el hecho de que un 
productor o de un deudor del Sistema Financiero 
deje de pagar en algún momento no es malo para 
el Sistema Financiero, porque eso no quiere decir 
que sea un mal deudor, uno puede dejar de pagar 
una deuda porque tiene un choque negativo y ese 
choque negativo puede ser completamente ajeno a 
la voluntad que tiene el deudor, yo puedo dejar de 
pagar un crédito porque no lo quiero pagar, porque 
quiero engañar al Sistema Financiero esa es una 
razón, pero también puedo dejar de pagar un crédito 
porque sufro un choque adverso de liquidez, se me 
enfermó mi mamá, me toca arreglar una máquina, en 
fin tengo muchas situaciones en las cuales yo puedo 
afectar la voluntad de pago simplemente porque no 
tengo con qué hacerlo.

Cuando yo borro información, yo lo que hago 
es poner ese deudor sobre el que tengo información 
con el que nunca tengo información, ¿y eso en qué 
se va a ver trasladado? En tasas de interés más altas, 
porque yo estoy poniendo ese deudor como si no 
conociera absolutamente nada de él, entonces yo 
creo que cuando uno piensa en borrar información, 
sí debe tener en cuenta el efecto que va a tener sobre 
las mismas operaciones de ese deudor. A mí me 
parece que uno regulatoriamente y legislativamente 
lo que debe hacer es tratar de generar condiciones 
sobre el Sistema Financiero, que permita diferenciar 
los deudores en toda la historia de su ciclo de crédito, 
porque yo no puedo castigar a un deudor porque 
haya dejado de pagar una deuda en algún momento 
y luego vuelve y se pone al día, y esa información 
debe de ser válida para que los bancos, el Sistema 
Financiero tome decisiones de cómo le otorga un 
nuevo crédito.

Entonces más que pensar en borrar, yo diría es 
debemos de pensar en mecanismos, que prueben 
y que premien la cultura del buen pago dentro del 
Sistema Financiero, como lo hay en otro país del 
mundo, como lo hay en Estados Unidos, como 
lo hay en Europa y es, cada vez que usted me 
muestra que usted es un buen deudor, eso se le ve 
traducido en tasa, eso se le ve traducido en mejores 
condiciones de financiamiento, eso se ve premiado 
en garantías, en comisiones, que yo creo que son 
factores importantes a tener en cuenta sobre todo en 
crédito agropecuario y les voy a poner otro ejemplo, 
la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario, en 
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la reunión del día 28 de octubre, es decir el pasado 
lunes, acaba de hacer una modificación al Fondo 
Agropecuario de Garantías y es la siguiente, cada 
vez que un productor deja de pagar un crédito, el 
Banco Agrario coge la garantía del FAG, viene a 
Finagro y yo le pago el 80% de ese crédito, si el 
Banco Agrario coloca mal, que lo hemos visto en 
muchas situaciones, por ejemplo cuando tengo 
garantías complementarias del 20%, para llegar 
a una garantía del 100%, pues todo mundo lo ve 
maravilloso porque claro el Banco Agrario con 
100% de garantía como no va a colocar, pues coloca 
lo que puede, porque no está administrando riesgo.

La comisión en una versión anterior limitó 
la garantía complementaria y le dijo al Sistema 
Financiero, básicamente al Banco Agrario, usted 
no va a poder colocar créditos de tal manera que 
la garantía complementaria y la garantía del FAG, 
supere el 80%, es decir le dijo al Banco Agrario, 
señor Banco asuma usted un pedazo del riesgo, el 
20% sobre esos créditos que está otorgando. ¿Qué se 
espera con este tipo de medidas? Que yo tenga una 
responsabilidad mucho más alta en la colocación de 
los créditos, porque si yo voy en todo caso a perder 
el 20% del valor de ese crédito, yo digo me toca 
ser mucho más cuidadoso en la colocación, nosotros 
tenemos un problema muy grande en el FAG en este 
momento, y es que por una siniestralidad muy alta 
en los créditos en el año 2016, 17 y 18, el PyG, del 
Fondo Agropecuario de Garantías está sufriendo, y 
ya tenemos pérdidas acumuladas hasta más o menos 
por ochenta y cinco mil millones de pesos. Si no 
hacemos medidas de urgencia, para aliviar el Fondo 
Agropecuario de Garantías, nos quedaríamos sin el 
principal instrumento para poder llegar con crédito 
para los pequeños productores. 

Y esta medida del lunes va en esa dirección y 
es, si usted señor banco da un crédito y ese crédito 
se le siniestra y ni le han pagado el 20% del valor 
del capital de ese crédito, yo le voy a descontar la 
garantía, porque eso lo que quiere decir es que ese 
crédito no fue bien originado, entonces no te voy a 
garantizar el 80, te voy a hacer un descuento entre 
el 20 y el 30%, ¿por qué? Porque queremos que el 
Banco Agrario asuma mayor responsabilidad en el 
otorgamiento de esos créditos, si yo coloco muy 
bien el crédito la medida es inocua para mí, ¿por 
qué? Porque si coloco bien el crédito se paga a 
no ser que haya un choque adverso que haga que 
el productor sufra y no lo pueda pagar, lo cual lo 
puedo demostrar ante el FAG, pero si el crédito fue 
mal originado, el crédito se dejaría de pagar antes 
de que se cumpla ese 20% de capital y yo le hago el 
descuento, cuando yo coloco bien el crédito se paga 
y si el crédito se paga no va a operar el descuento.

Entonces mi mensaje es, me parece bien que si 
hay una deudita que es una de las propuestas de los 
artículos, de que si el monto es como si en cuatro 
días de salario mínimo, sobre todo eso se ve mucho 
en los datos de TransUnión, cuando los miramos ni 
siguiera son deudas con el Sistema Financiero, la 
deuda de Comcel es la deuda diferente a la deuda 

formal del Sistema Financiero, yo creo que hay no 
hay ningún problema y yo de hecho he visto muchos 
bancos en condiciones de mercado ya haciendo eso, 
miran los datos de TransUnión y dicen yo puedo 
otorgar este crédito porque este es un crédito que no 
tiene nada que ver con problemas de riesgo moral 
en el otorgamiento de crédito, entonces creo que la 
medida es acertada en ese sentido.

Yo creo que es importante incorporar en la otra 
medida no tanto borrar los datos, yo no creo que 
la solución y miren que en general yo no voy a 
beneficiar muchos productores con eso, con los datos 
que les acabo de pasar, a mí me parece que debemos 
de incorporar dentro de ese tipo de legislación es 
de mecanismos que no incentiven el mal pago de 
los créditos, medidas como las que estamos en el 
FAG y es decir, yo puedo generar descuentos sobre 
la operación de otorgamiento y sobre el pago de 
las obligaciones dependiendo del tiempo que han 
entrado en mora después de que se otorgaron, o 
mecanismos en el cual yo tenga en cuenta el capital 
que está siendo dejado de pagar, me explico, si yo 
tengo el capital que ya se ha pagado en el 80% yo no 
tengo cómo castigar de igual forma en una central 
de información un crédito que se ha pagado el 20%.

Esos mecanismos los he visto en muchos países, 
en Asia hacen ese tipo instrumental, yo estoy, no me 
queda mucho tiempo, pero sí voy a trabajar con cierta 
gente para que les empiecen a mandar información 
de cómo eso puede solucionar y puede ser un 
complemento a medidas donde yo esté pensando 
solamente en borrar la información, eso yo creo que 
castiga al final al productor, lo pone a pagar tasas 
de interés más altas, nosotros creo que no queremos 
eso, no queremos que el legislador legisle para 
que el productor pague tasas de interés más altas y 
cuando yo pago este tipo de borrar información al 
final eso se puede traducir en los usuarios en ese tipo 
de mecanismo.

Entonces me parece que lo que tiene que ver con 
esos montos es una cosa que va más o menos en la 
lógica de lo que se está dando en el mercado, pero 
sí creo que antes de borrar por un mes o pensar en 
medidas para reactivar la producción o productores 
agropecuario que estén en mora, podríamos es pensar 
en estos mecanismos que tengan en cuenta el capital 
de la obligación y que tengan en cuenta el tiempo 
de mora que llevan los productores agropecuarios. 
Muchas gracias. 

Presidente:
A usted doctor Dairo, gracias por su participación, 

si le es viable y nos puede dejar por escrito, si lo tiene 
sería una herramienta muy buena para radicar por 
Secretaría. Tiene la palabra el doctor José Manuel 
Gómez, de Asobancaria.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor José Manuel Gómez, de Asobancaria:

Bueno, muchas gracias primero que todo por 
la invitación a Asobancaria para participar en esta 
Audiencia. Realmente el tema de la información 
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es un tema muy importante y trascendente para el 
otorgamiento de crédito, entonces yo quisiera como, 
yo no voy a demorar mucho Presidente, me voy a 
demorar unos veinte minutos, pero quisiera primero 
que todo hacer como unos antecedentes de la 
normativa que se ha expedido en el país últimamente, 
que ha beneficiado el otorgamiento de crédito, 
primero la Ley 1266 que es donde básicamente se 
regula todo el tema de hábeas data, de información 
financiera y crediticia, en esa Ley 1266 se incluyeron 
normas sobre temas por ejemplo del dato financiero y 
crediticio, la calidad de dato privado y semiprivado, 
que no se suministra si no hay autorización de los 
clientes, está por ejemplo la responsabilidad de 
los operadores de las fuentes de los usuarios, que 
es un tema importante y trascendente en cuanto a 
cómo se va a usar la información y cómo se debe 
suministrar, cuáles son las responsabilidades de 
cada una de las partes y el tema que tiene que ver 
con el Proyecto de Ley que se está manejando hoy, 
que es el término de permanencia de la información 
en el que me voy a detener un poco más adelante, 
también el tema de peticiones, quejas y reclamos 
cómo es el tratamiento digamos, o el procedimiento 
para que los clientes que no estén satisfechos con el 
manejo de la información, pues hagan una petición 
para que se maneje de manera distinta y en la Ley 
1266 se incluyó una amnistía que de alguna manera 
viene a buscarse reiterarla con el proyecto hoy y 
entonces ahora vamos a mirar cuál fue el impacto 
de esa amnistía.

Pero hay otras normas que también han buscado 
que se incremente la profundización financiera, 
la bancarización en el país, en los sectores rurales 
y en las ciudades, como por ejemplo la Ley 1328 
la Ley de Protección al Consumidor Financiero, 
la Ley 1676 la Ley de Garantías Mobiliarias, que 
busca precisamente que hayan más mecanismos de 
amparo para los créditos y que la profundización 
que quede financiera sea más alta, recordemos 
que la profundización financiera es la cantidad de 
créditos frente al PIB, es decir que haya más créditos 
comparativamente frente al PIB. La Ley 1735 que 
creó una nueva entidad que son las EPES, el decreto 
de factura electrónica y el de libranza, los que se 
expidieron hace poco, que generan un incentivo para 
que hayan otros mecanismos de financiamiento con 
muchos más expeditos que simplemente el crédito, 
pero yo quería y esta es una documentación que muy 
probablemente el Presidente me la va a pedir, pero se 
la vamos a dejar de antemano lo anticipo, y es que les 
quería compartir un poco las cifras que tenemos hoy 
de profundización financiera, que es Cartera total 
sobre el PIB, a junio de este año la profundización 
financiera es del 50%, es decir la Cartera total en el 
país frente al PIB es del 50% y el sector financiero 
se encuentra actualmente prácticamente en todo el 
país, en el 99.2% del país hay presencia del sector 
financiero, no en todas partes con presencia de 
oficinas, sino con corresponsales bancarios y con 
esquemas similares pero en el 99.2% de las zonas 
del país está el sector financiero.

Además, frente a acceso que es el número o el 
porcentaje de personas con al menos un producto 
financiero, el 82% de las personas tienen hoy 
un producto financiero, alguna tarjeta débito, o 
un depósito electrónico, una tarjeta de crédito el 
82% de las personas adultas, y en cuanto a uso 
de esas personas bancarizadas, qué tanto usan sus 
productos, a junio de este año del 70.1% de personas 
que tiene productos los están utilizando de manera 
muy activa. Adicionalmente está creciendo más o 
menos el 30% la utilización de los canales digitales, 
eso realmente pues es muy importante porque el 
Sistema Financiero ha venido cambiando y se ha ido 
mucho al teléfono, al computador, a la página web, 
pero un poco frente a la pregunta que me hacían hace 
un rato de ¿cómo es que están las obligaciones en 
mora, en porcentajes? Digamos uno de los activos 
más importantes que tienen las personas es el de su 
información en las centrales de riesgo y si nosotros 
nos vamos a mirar en TransUnión que fue una de 
las centrales que mencionó el doctor Dairo hace 
algunos minutos, pero otra que es Expirian.

Si uno mira cuánto es la información positiva 
que se encuentra en las centrales, es el 92%, o 
sea la mayoría de la información que hay en las 
centrales hoy es información buena, que el común 
de la gente tiende a pensar que la información que 
está en TransUnión, en Expirian, en Data Crédito 
o Sifin como se llamaban antes, esa información 
negativa realmente el 92.6% de la información es 
información positiva, y adicionalmente si nosotros 
vamos a mirar las obligaciones al día, las que están 
al día, de qué sector son, las obligaciones al día del 
sector financiero reportadas en TransUnión el 43% 
son del sector financiero, del sector real son más 
o menos el 30% de la información, de las Telcos, 
fíjense lo simpático, de las Telcos la información de 
obligaciones al día es el 20%, 19.1%, si nos vamos 
a mirar las informaciones en mora, es un poco 
diferente, porque la mayoría de las informaciones 
en mora son del sector real, no del sector financiero, 
o sea realmente el que más reporta obligaciones en 
mora es el sector real, porque es que yo cuando voy a 
comprar a plazos en un almacén, en una gran cadena, 
en una gran superficie, pues me hacen el análisis de 
riesgo mirando la información de TransUnión y de 
Expirian, y ellos reportan también la información, 
la información que hay en las centrales no es 
solamente del sector financiero, la información en 
mora entonces del mayor volumen de información 
es del sector real.

Y el segundo volumen de información en mora, 
es de las Telcos el 32%, el 32.1% de la información 
en mora es de las empresas de telefonía de las 
Telcos, no es del sector financiero. La información 
en mora del sector financiero es solamente el 
24%, menos de la cuarta parte de la información 
reportada en mora reportada en las centrales de 
información es del sector financiero, entonces esta 
digamos como la gente piensa, el común piensa 
que la información reportada en mora son las 
entidades financieras que son terribles y reporta 
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en mora y la información crediticia mala es del 
sector financiero y realmente el gran volumen del 
sector real y de las Telcos, ya lo mencionó el doctor 
Dairo hace unos minutos, en muchos casos la 
información que se encuentra de unos clientes, esa 
información negativa simplemente las TELCOS 
que en muchas ocasiones pues no son tenidas en 
cuenta lo mencionó el doctor Dairo.

Entonces como el más del 92% de la información 
es información positiva, el mensaje más importante 
es si se contamina esa información positiva al 
eliminar información negativa, ese 92% de la 
información se vuelve información entre comillas 
sospechosa, porque yo entonces no voy a saber 
ni las Telcos, ni del sector real que consulta a las 
centrales, ni el sector financiero que consulta a 
las centrales, no voy a saber que cuando consulte 
a una persona si esa información que aparece 
aparentemente positiva, porque no aparece el 
reporte negativo, realmente es positivo o es que 
se borró la información, entonces en últimas toda 
la información es negativa, entonces quisiéramos 
dejar muy presente esa inquietud, porque ese borrón 
que todo el mundo dice, ah, pero entonces es una 
cosa muy buena, borraron la información negativa, 
al borrar la información negativa tiene un impacto 
especialmente en los microcréditos y los créditos 
de bajo monto, porque en esos microcréditos y 
créditos de bajo monto es donde el único activo 
y la única garantía que el cliente puede dar es su 
información, no tiene otra garantía, y este 92% de 
información positiva realmente lo que permite es 
otorgar créditos, sin pedir garantías y simplemente 
confiando en esa buena paga, en esa experiencia 
crediticia que tiene, pero si contaminamos toda la 
información borrando la información negativa como 
es parte de la propuesta, pues se contamina toda la 
información positiva.

Pero bueno, qué es lo que me da la información 
positiva, porque ustedes dirán, pero bueno 
se contamina la información, pero ¿qué es lo 
que me da la información positiva? Pues la 
información positiva me da la posibilidad de una 
mayor inclusión financiera, que haya una mayor, 
digamos, bancarización de la gente y una mayor 
profundización, que ya vimos que profundización es 
el volumen de crédito frente al PIB, en la medida en 
que haya información, pues yo tengo la posibilidad 
de darle más crédito a mucha gente sin necesidad de 
acudir a garantías, sin necesidad de acudir a fiadores, 
sin necesidad de acudir a otro tipo de análisis, sino 
el análisis de la información, cuando tengo más 
información tengo la posibilidad de brindar más 
productos financieros, porque yo puedo entender 
qué es lo que el cliente tiene y puedo entender qué 
producto financiero novedoso le puedo ofrecer a ese 
cliente.

Pero además frente al Sistema Financiero 
que quiero recordarles, el Sistema Financiero 
solo tiene un reporte del 24% de la información 
negativa que existe en las centrales de 
información, frente al Sistema Financiero esa 

información es un activo valiosísimo, porque es 
que el Sistema Financiero no presta con el dinero 
de la accionista del banco, el Sistema Financiero 
facilita el crédito es con el ahorro del público, 
entonces si efectivamente el ahorro del público 
es el que se pone en riesgo por no contar con la 
información, pues es un riesgo para el público 
más que para el accionista del banco, porque en 
últimas el riesgo, el riesgo es no poder devolver el 
ahorro del público, entonces queremos dejar ese 
mensaje, porque es muy importante y muy valiosa 
la información financiera, se han hecho estudios 
y se ha encontrado que los países que tienen más 
centrales de información tienen profundización 
financiera en más de 9 puntos que los países que 
no tienen información financiera, 9 puntos es, 9 
puntos del PIB, en donde hay mayor crédito, en 9 
puntos del PIB los países que tienen más centrales 
de información, frente a los países que no tienen 
centrales de información.

Ahora frente a las amnistías, que el proyecto 
de alguna manera está hablando de una amnistía, 
la amnistía pues está premiando a un incumplido, 
entendemos pues que hay casos en donde el 
incumplido no es porque no pueda, sino porque 
efectivamente, porque no quiera sino porque 
efectivamente no puede pagar, pero realmente las 
amnistías como ya lo mencioné, pues afectan el 
crédito es para los más vulnerables que lo único 
que tienen pues es su información, si nosotros 
hacemos un análisis que lo hicieron las centrales de 
información y nos lo compartieron TransUnión y 
Expirian, pero básicamente el dato que les voy a dar 
es una información que nos suministró Expirian, de la 
amnistía que estaba en la Ley 1266, al año siguiente 
recuerdan que en la 1266 se eliminaron información 
negativa para los clientes que pagaran dentro de un 
término determinado después de la expedición de la 
ley, al año siguiente el 60% de los beneficiados con esa 
amnistía recayeron, pero el problema fue que se afectó 
la información y se afectó a los que eventualmente 
quisieran obtener créditos, microcréditos, o créditos 
de bajo monto, entonces se contamina la veracidad de 
la información positiva con una amnistía como esta 
y recordemos que la información positiva es el 92%, 
de la información que se encuentra en las centrales de 
información hoy.

Entonces qué es lo que nosotros proponemos 
que el Congreso de la República, mire, cuando esté 
haciendo este análisis del proyecto. Lo primero es 
el impacto que van a generar con esta eliminación 
en la profundización financiera, con esta amnistía, 
va a conllevar muy eventualmente pues que haya 
más riesgo y pues que va a tener que exigirse 
mayor garantía o más requisitos de crédito y va 
a haber una menos profundización financiera, se 
afecta entonces la digamos como la información y 
la calidad de la Cartera y en últimas el ahorro del 
público.

Yo quisiera cerrar, simplemente con unas 
conclusiones y es que la información juega un rol 
fundamental en la inclusión financiera como ya 
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lo mencionamos y es en últimas la única garantía 
que una persona tiene para otorgar, especialmente 
las personas de escasos recursos, los que piden 
microcréditos, los que piden créditos de bajo monto, 
es la única garantía que tienen, su experiencia y si 
contaminamos esa garantía con una amnistía pues 
se complica el manejo crediticio. Se requieren más 
reportes de información financiera, incluso más de 
los que tenemos hoy, y si pudiéramos hacer un cruce 
de información hoy ya es posible y se está pensando, 
hacer cruces de información por ejemplo de cómo 
es el volumen de consumo con las distintas bases de 
datos y con las distintas plataformas que existen, si 
pudiéramos crecer la información de las personas, 
muy probablemente al crecer la información crecería 
la posibilidad de análisis de riesgo y crecería la 
posibilidad de colocación de crédito en la gente que 
no tiene otro activo distinto a su información, a su 
buena información.

El historial del crédito es realmente el patrimonio 
de las personas y eliminar la información negativa, 
pues afecta la positiva y la vuelve sospechosa y 
crear estas amnistías cíclicas y me lo puede decir 
el doctor Dairo, que conoce un caso tremendo en el 
sector agropecuario, que es el de los créditos estos 
que se refinancian y se refinancian, cuando yo que 
soy deudor sé que si entro en mora y al poco pues me 
dan una amnistía y eso no tiene ningún impacto en 
información negativa, pues esas amnistías cíclicas lo 
único que afectan es la cultura del pago y se vuelve 
la cultura del no pago, entonces quisiéramos que se 
tomara en cuenta el efecto colateral que eso puede 
generar, y para fomentar la inclusión financiera en el 
campo, que Finagro está con presencia en el campo, 
realmente se requiere más información, el problema 
del crédito en el campo es precisamente un problema 
de información y si borramos la información va a 
ser más difícil llegar a esas personas que realmente 
necesitan mayor cubrimiento del sector financiero 
con crédito y con crédito como, con base en 
información. Muchas gracias.

Presidente:
A usted doctor José Manuel. ¿Señora Secretaria 

tenemos más personas para intervenir? 
Secretaria:
No señor Presidente, no hay más inscritos, ni hay 

ninguno más por participar.
Presidente:
No sin antes agradecerles que nos hayan 

acompañado y por supuesto reiterarle doctor José, 
si es posible que se pueda dejar su exposición 
por escrito en la Secretaría nos va a servir de 
mucho. Agradecerles a los compañeros que nos 
acompañaron, y por supuesto a los asistentes de 
los Representantes. Siendo las 11:10 terminamos la 
Audiencia.

Secretaria:
Así se hará señor Presidente.
Anexos: Trece (13) Folios en C.D.
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* * *
COMISIÓN PRIMERA  

CONSTITUCIONAL PERMANENTE
ACTA NÚMERO 30 DE 2019

(noviembre 26)
Legislatura 2019-2020

Sesiones Ordinarias
En Bogotá, D. C., el día martes 26 de noviembre de 

2019, siendo las 9:30 a. m., se reunieron los miembros 
de la Comisión Primera Constitucional Permanente 
de la Cámara de Representantes, en el Salón de 
Sesiones de la misma “Roberto Camacho Weverberg”, 
previa citación. Presidida la Sesión por el honorable 
Representante Juan Carlos Lozada Vargas.

La señora Secretaria de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente, doctora Amparo Yaneth 
Calderón Perdomo, procede con el llamado a lista 
y verificación del quórum (como primer punto del 
Orden del Día).

Presidente:
Bienvenido doctor Nilton Córdoba Manyoma, 

saludando por supuesto a la Bancada del Partido 
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Conservador, en especial no a usted Representante 
Buenaventura, sino a su compañera Adriana Magali 
Matiz, Presidenta de la Comisión de la Mujer, 
desgraciadamente, querida Representante Adriana 
Magali Matiz, ayer por temas de la seguridad y 
de los paros que ha habido, que celebrábamos el 
Día Internacional de la No Violencia contra las 
Mujeres, no pudimos inaugurar nuestra unión 
con el festival “Ni con el pétalo de una rosa”, que 
vestirá a la fachada del Congreso de la República, 
pero me informan que gracias a su muy oportuna 
gestión, a partir de hoy el Congreso estará unido a 
esa lucha que usted y yo hemos agendado, para que 
el Congreso en su fachada exprese, la necesidad de 
dejar atrás la violencia contra las mujeres.

Cosa por la que yo a usted la felicito y me siento 
realmente orgulloso de hacer parte de la Comisión 
Legal de la Mujer en especial durante su Presidencia, 
querida Representante Adriana Magali. Bienvenido 
Representante de Facatativá, el doctor Óscar 
Sánchez, darle un saludo al profe y al doctor José 
Jaime Uscátegui. Sírvase llamar a lista Secretaria.

Secretaria:
Sí señor Presidente, siendo las 9:30 de la mañana, 

procedo con el llamado a lista.
Contestaron los siguientes honorables 

Representantes:
Córdoba Manyoma Nilton
Díaz Lozano Élbert
León León Buenaventura
Lozada Vargas Juan Carlos
Matiz Vargas Adriana Magali
Pulido Novoa David Ernesto
Sánchez León Óscar Hernán
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer
Uscátegui Pastrana José Jaime.
Con excusa adjunta:
Albán Urbano Luis Alberto
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Rivera Peña Juan Carlos.
Señor Presidente, la Secretaria le informa que 

aún no se ha registrado quórum deliberatorio.
Presidente:
Vamos entonces a esperar diez minutos para 

conformar el quórum deliberatorio, no podemos 
dejar constancias hasta que no tengamos quórum 
deliberatorio Representante Uscátegui, pero apenas 
se conforme el quórum deliberatorio, quien me pida 
una constancia, por supuesto se la daré. Esperemos 
entonces diez minutos a ver si hacen presencia en el 
recinto, nuestros compañeros.

Secretaria:
Así se hará señor Presidente.
Presidente:
Se ha conformado quórum deliberatorio, que 

veo muy vestido al Representante Uscátegui. 
Representante Méndez, regáleme un segundo para 

que la Secretaria me pueda certificar si tenemos 
quórum deliberatorio.

Secretaria:
Señor Presidente, ya hay quórum deliberatorio, 

hay quince honorables Representantes en el recinto.
Presidente:
Habiendo quórum deliberatorio, sírvase leer 

Secretaria el Orden del Día.
Secretaria:
Sí señor Presidente.

HONORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES
COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL

SESIONES ORDINARIAS
LEGISLATURA 2019 – 2020

SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN 
PRIMERA

“ROBERTO CAMACHO WEVERBERG”
ORDEN DEL DÍA

Martes veintiséis (26) de noviembre de 2019
09:00 a. m.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Discusión y votación de Proyectos en Primer 

Debate
1.  Proyecto de ley número 408 de 2019 

Cámara, 060 de 2018 Senado acumulado 
con el 074 de 2018 Senado, por medio 
de la cual se adoptan disposiciones de 
fortalecimiento de seguridad ciudadana.

Autores: Fiscal General de la Nación, doctor 
Néstor Humberto Martínez Neira; Alcalde de 
Bogotá, D. C., doctor Enrique Peñalosa Londoño; 
Alcalde de Santiago de Cali, doctor Norman Maurice 
Armitage; Alcalde de Medellín, doctor Federico 
Gutiérrez Zuluaga; Alcalde de Valledupar, doctor 
Augusto Ramírez Uhía; Alcalde de Tunja, doctor 
Pablo Emilio Cepeda Novoa; Alcalde de Ibagué, 
doctor Guillermo Alfonso Jaramillo; Alcalde de 
Villavicencio, doctor Wílmar Orlando Barbosa 
Rozo; Alcalde de Neiva, doctor Rodrigo Armando 
Lara Sánchez.

Ponentes: honorables Representantes Harry 
Giovanny González García –C–, José Daniel López 
Jiménez –C–, Jorge Enrique Burgos Lugo, Gabriel 
Santos García, Buenaventura León León, Inti Raúl 
Asprilla Reyes, Carlos Germán Navas Talero y Luis 
Alberto Albán Urbano.

Texto aprobado en Plenaria del Senado: Gaceta 
del Congreso número 61 de 2019.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 802 de 2019 Mayoritaria.

Constancia a la Ponencia - honorable 
Representante Harry Giovanny González García.

Retiró firma de la Ponencia Primer Debate - 
honorable Representante Inti Raúl Asprilla Reyes.
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Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 997 de 2019 - honorable Representante Inti 
Raúl Asprilla Reyes.

2.  Proyecto de Ley Orgánica número 053 
de 2019 Cámara, por medio de la cual se 
modifica el artículo 333 de la Ley 5ª del 
1992. 

Autor: honorable Representante Ricardo Alfonso 
Ferro Lozano. 

Ponentes: honorables Representantes Édward 
David Rodríguez Rodríguez –C–, Andrés David 
Calle Aguas –C–, John Jairo Hoyos García, Erwin 
Arias Betancur, Juan Carlos Wills Ospina, Juanita 
María Goebertus Estrada, Luis Alberto Albán 
Urbano y Carlos Germán Navas Talero.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 688 de 2019.

Ponencia Primer Debate Negativa: Gaceta 
del Congreso número 813 de 2019 honorable 
Representante Carlos Germán Navas Talero.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 813 de 2019 Mayoritaria.

Adhesión a la Ponencia - honorable Representante 
Juan Carlos Wills.

3.  Proyecto de ley número 127 de 2019 
Cámara, por medio de la cual se modifica y 
adiciona la Ley 974 de 2005.

Autores: honorable Representante José Luis 
Pinedo Campo y el honorable Senador Antonio 
Zabaraín Guevara.

Ponente: honorable Representante Jorge Méndez 
Hernández.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 741 de 2019.

Ponencia Primer Debate Negativa: Gaceta del 
Congreso número 929 de 2019.

4.  Proyecto de ley número 141 de 2019 
Cámara, por medio del cual se modifica el 
artículo 162 de la Ley 599 de 2000. 

Autores: honorables Representantes Margarita 
María Restrepo Arango, Rubén Darío Molano 
Piñero.

Ponente: honorable Representante David Ernesto 
Pulido Novoa. 

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 755 de 2019.

Ponencia Primer Debate. Gaceta del Congreso 
número 897 de 2019.

5.  Proyecto de ley número 008 de 2019 
Cámara, por la cual se dictan normas 
orientadas a fortalecer los mecanismos de 
análisis e incentivos de actos para combatir 
y prevenir la corrupción” – “Ley Pedro 
Pascasio Martínez. 

Autores: Presidente de la República, doctor 
Iván Duque Márquez; Ministra del Interior, doctora 
Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda; los honorables 
Representantes Édward David Rodríguez Rodríguez, 

Juan Carlos Wills Ospina, Wadith Alberto Manzur 
Imbett, Astrid Sánchez Montes de Oca, Christian 
José Moreno Villamizar, Jennifer Kristin Arias Falla, 
Germán Alcides Blanco Álvarez y los honorables 
Senadores Andrés Felipe García Zuccardi, Paloma 
Valencia Laserna, Feliciano Valencia Medina y 
Soledad Tamayo Tamayo.

Ponentes: honorables Representantes César 
Augusto Lorduy Maldonado –C–, Julián Peinado 
Ramírez –C–, Jorge Enrique Burgos Lugo, 
Margarita María Restrepo Arango, Adriana Magali 
Matiz Vargas, Juanita María Goebertus Estrada, 
Carlos Germán Navas Talero y Luis Alberto Albán 
Urbano.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 657 de 2019.

Ponencia Primer Debate. Gaceta del Congreso 
número 897 de 2019.

Informe Subcomisión: honorables Representantes 
César Augusto Lorduy Maldonado –C–, Julián 
Peinado Ramírez –C–, Jorge Enrique Burgos Lugo, 
Margarita María Restrepo Arango, Adriana Magali 
Matiz Vargas, Juanita María Goebertus Estrada, 
Carlos Germán Navas Talero, Luis Alberto Albán 
Urbano, John Jairo Hoyos García y Alejandro 
Alberto Vega Pérez.

6.  Proyecto de ley número 099 de 2019 
Cámara, por medio de la cual se establecen 
medidas en favor de la protección de la 
integridad, libertad y formación sexuales de 
niños, niñas y adolescentes y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: honorables Representantes Karina 
Estefanía Rojano Palacio, Erwin Arias Betancur. 

Ponente: honorable Representante Erwin Arias 
Betancur.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 698 de 2019.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 950 de 2019. 

7.  Proyecto de ley número 140 de 2019 
Cámara, por el cual se crea la declaración 
de conocimiento, acogimiento y aceptación 
de la Constitución Política de Colombia y se 
dictan otras disposiciones relacionadas. 

Autores: honorables Representantes Margarita 
María Restrepo Arango, Rubén Darío Molano 
Piñero.

Ponente: honorable Representante Margarita 
María Restrepo Arango.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 755 de 2019.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 961 de 2019.

8.  Proyecto de ley número 101 de 2019 
Cámara, por medio de la cual se modifican 
los artículos 206 y 207 de la Ley 1098 de 
2006 y se dictan otras disposiciones.
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Autores: honorables Representantes Karina 
Estefanía Rojano Palacio, Erwin Arias Betancur. 

Ponentes: honorables Representantes Erwin 
Arias Betancur –C–, Hernán Gustavo Estupiñán 
Calvache –C–, Adriana Magali Matiz Vargas, 
Óscar Leonardo Villamizar Meneses, Alfredo Rafael 
Deluque Zuleta, Juanita María Goebertus Estrada y 
Luis Alberto Albán Urbano.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 699 de 2019.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 930 de 2019.

9.  Proyecto de ley número 179 de 2019 
Cámara, por medio del cual se prohíbe 
el uso del castigo físico o cualquier tipo 
de violencia como método de corrección, 
contra los niños, niñas y adolescentes y se 
dictan otras disposiciones. Acumulado con 
el Proyecto de ley número 212 de 2019 
Cámara, por el cual se prohíbe toda forma 
de castigo físico y tratos crueles, humillantes 
o degradantes contra niñas, niños y 
adolescentes y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorable Representante Harry 
Giovanny González García. /// Proyecto de 
ley número 212 de 2019 Cámara/// honorables 
Representantes Christian Munir Garcés Aljure, 
Adriana Magali Matiz Vargas, Juan David Vélez 
Trujillo, Yenica Sugein Acosta Infante, Juan Fernando 
Espinal Ramírez, Jhon Arley Murillo Benítez, Jairo 
Humberto Cristo Correa, Wadith Alberto Manzur 
Imbett, Julián Peinado Ramírez, José Luis Pinedo 
Campo, Jennifer Kristin Arias Falla, José Jaime 
Uscátegui Pastrana, Félix Alejandro Chica Correa, 
Irma Luz Herrera Rodríguez, Modesto Enrique 
Aguilera Vides, Ricardo Alfonso Ferro Lozano, 
Astrid Sánchez Montes de Oca, Karen Violette 
Cure Corcione, Eloy Chichi Quintero Romero, 
Margarita María Restrepo Arango, Jairo Reinaldo 
Cala Suárez, Milton Hugo Angulo Viveros y los 
honorables Senadores Ruby Helena Chagüí Spath, 
Maritza Martínez Aristizábal, Paloma Valencia 
Laserna, Efraín José Cepeda Sarabia, Santiago 
Valencia González, Carlos Eduardo Enríquez Maya, 
Miguel Ángel Pinto Hernández, Nora María García 
Burgos, Álvaro Uribe Vélez, Angélica Lisbeth 
Lozano Correa, Rodrigo Villalba Mosquera, Juan 
Felipe Lemos Uribe, Soledad Tamayo Tamayo, 
Nadia Georgette Blel, Gabriel Jaime Velasco 
Ocampo, Ciro Alejandro Ramírez Cortés, Arturo 
Char Chaljub, Juan Carlos García Gómez, John 
Milton Rodríguez, Ernesto Macías Tovar, Myriam 
Alicia Paredes Aguirre, Mario Alberto Castaño 
Pérez, Amanda Rocío González Rodríguez, Roosvelt 
Rodríguez Rengifo, José Alfredo Gnecco Zuleta. 

Ponentes: honorables Representantes Harry 
Giovanny González García –C–, Julián Peinado 
Ramírez, Adriana Magali Matiz Vargas, Jorge 
Méndez Hernández, Álvaro Hernán Prada 
Artunduaga, Jorge Enrique Burgos Lugo, Juanita 
María Goebertus Estrada y Luis Alberto Albán 
Urbano.

Proyectos Publicados: Gaceta del Congreso 
número 770 de 2019 ///Proyecto de ley número 212 
de 2019 Cámara/// Gaceta del Congreso número 
811 de 2019. 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1075 de 2019

10.  Proyecto de ley número 264 de 2019 
Cámara, 113 de 2018 Senado, por medio 
de la cual se modifica el artículo 38 de la Ley 
1564 de 2012 y los artículos 205 y 206 de la 
Ley 1801 de 2016.

Autor: honorable Senador Germán Varón 
Cotrino.

Ponente: honorable Representante José Daniel 
López Jiménez.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 991 de 2019.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1075 de 2019.

11.  Proyecto de ley número 145 de 2019 
Cámara, por medio del cual se adiciona 
un numeral al artículo 57 de la Ley 1952 de 
2019 (Código General Disciplinario). 

Autores: honorables Representantes Álvaro 
Henry Monedero Rivera, Martha Patricia Villalba 
Hodwalker, Atilano Alonso Giraldo Arboleda, José 
Élver Hernández Casas, Katherine Miranda Peña, 
Héctor Javier Vergara Sierra, Faber Alberto Muñoz 
Cerón, Jennifer Kristin Arias Falla, Diego Javier 
Osorio Jiménez, Diego Patiño Amariles. 

Ponente: honorable Representante Óscar Hernán 
Sánchez León.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 756 de 2019.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1006 de 2019.

12.  Proyecto de ley número 220 de 2019 
Cámara, por la cual se crea el Sistema Nacional 
de Alertas Tempranas para la Prevención de la 
Violencia Sexual de los Niños, Niñas y Adolescentes, 
se modifica la Ley 1146 de 2007 y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: honorables Representantes Ángela 
Patricia Sánchez Leal, Julio César Triana Quintero, 
Edwing Fabián Díaz Plata, Katherine Miranda 
Peña, Mauricio Andrés Toro Orjuela, Erwin Arias 
Betancur, José Daniel López Jiménez, José Jaime 
Uscátegui Pastrana, Carlos Eduardo Acosta 
Lozano, Carlos Alberto Cuenca Chaux, Eloy Chichi 
Quintero Romero, Adriana Magali Matiz Vargas, 
César Augusto Lorduy Maldonado, Jezmi Lizeth 
Barraza Arraut, José Élver Hernández Casas y la 
honorable Senadora Emma Claudia Castellanos.

Ponente: honorable Representante Julio César 
Triana Quintero.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 818 de 2019.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 946 de 2019. 



Página 16 Viernes, 21 de febrero de 2020 Gaceta del Congreso  99

III
Anuncio de Proyectos

(Artículo 8°. Acto Legislativo 1 de 2003)
IV

Lo que propongan los honorables 
Representantes

El Presidente,
Juan Carlos Lozada Vargas.

El Vicepresidente, 
Juan Carlos Rivera Peña.

La Secretaria,
Amparo Yaneth Calderón Perdomo.

La Subsecretaria, 
Dora Sonia Cortes Castillo.

Ha sido leído el Orden del Día señor Presidente y 
continuamos con quórum deliberatorio.

Presidente:
Habiendo leído el Orden del Día. Entonces vamos 

a dar paso a las constancias, el primero en pedirme 
la palabra para una constancia, es el Representante 
José Jaime Uscátegui del Centro Democrático, quien 
tendrá cuatro minutos. José Jaime, Representante 
Uscátegui.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante José Jaime Uscátegui 
Pastrana:

Gracias Presidente. Buenos días compañeros 
y compañeras. Quiero aprovechar esta constancia 
porque el día domingo el noticiero, Noticias Uno 
publicó unos vídeos en los que salgo yo con este 
chaleco y con algunas personas, pidiéndole a la 
ciudadanía que no seamos indiferentes, que hay que 
salir a rodear a nuestra Fuerza Pública, que ya son 
cientos los Policías lesionados durante estas protestas 
y que no podemos ser indiferentes y tenemos 
que ser solidarios de todas las formas posibles. 
Lamentablemente el noticiero dijo, que yo estaba 
saliendo invitando a la población civil a armarse 
para enfrentar esta crisis de orden público y eso no 
solamente es mentiroso, sino que es calumnioso y 
por eso le he pedido al noticiero que se retracte, pero 
mientras tanto quiero hacer esta aclaración.

Yo soy una persona completamente pacífica, yo 
a diferencia de otros Congresistas no porto armas, 
jamás de mi boca ha salido una expresión, diciendo 
que la ciudadanía debe armarse y por eso no acepto 
que me encasillen dentro de esas personas que 
supuestamente están generando pánico y que quieren 
desestabilizar este país. A diferencia de muchos de 
los que tienen asiento en este Congreso y que medios 
de comunicación como Noticias Uno, no hacen sino 
idolatrar, yo no tengo las manos untadas de sangre, 
yo no he reclutado un solo niño ni he violado a un 
solo niño en este país, yo no he traficado con un 
solo gramo de coca, yo no me he robado un solo 
peso del erario público y por eso sí le pido a usted 
Presidente Juan Carlos Lozada, que nos diga porqué 
el Representante Albán de las FARC lleva semanas 
sin asistir a esta Comisión y nadie dice nada. 

Los que sí están generando terrorismo, pánico 
y miedo, fueron los que incendiaron los buses de 
Transmilenio, las estaciones, que se robaron un bus 
y lo estrellaron contra un supermercado, que como 
yo decía, ya han herido a trescientos cuarenta y un 
Policías de gravedad y que hoy están de plácemes, 
porque lamentablemente falleció el joven Dylan 
Cruz. Digámonos la verdad, si ese es el argumento 
perfecto para alimentar el odio y el resentimiento 
sobre el cual está montada esta protesta, que a 
pesar de que unos lo han hecho de manera pacífica, 
otros están pescando en río revuelto, para sacar 
de los cabales al Presidente de la República y este 
Gobierno, para perder el norte y para terminar de 
hundir lo poco que nos queda de democracia o lo 
poco que hemos podido construir de democracia en 
este país.

Así que, yo sí le digo, voy a seguir convocando, 
no me voy a quitar este berraco chaleco así me 
tilden de fascista o de paramilitar, porque no voy a 
ser indiferente; todos los días nos estamos reuniendo 
a las 5:00 de la tarde al frente del Teatro Patria en 
Bogotá, y lo estamos haciendo de manera pacífica, 
para expresarle a la Fuerza Pública nuestro apoyo 
y lo haremos hasta que esta crisis sea superada 
definitivamente. Yo les pido, compañeros, porque 
todos, hoy los que me están escuchando acá, son 
multiplicadores de lo que está pasando en el país. 
¿Qué hubiera pasado si esos trescientos cuarenta 
y un policías hubieran respondido en legítima 
defensa y hoy tuviéramos trescientos cuarenta y 
un estudiantes asesinados? Miren las proporciones 
de lo que está sucediendo en Colombia y nosotros 
con nuestros discursos no estamos contribuyendo 
mucho, por eso mi llamado a la Policía, a las Fuerzas 
Militares de Colombia, es que sigan resistiendo, 
aguantando, que no se dejen provocar. “Deber antes 
que vida. Dios y Patria” es el lema de la Policía, 
salvaguarden la seguridad de los manifestantes que 
protestan pacíficamente y pongan en cintura y en la 
cárcel a los vándalos, pero que no se dejen provocar. 
Gracias Presidente.

Presidente:
Gracias Representante Uscátegui. En varias 

expresiones de su constancia, pareciera hablarme 
directamente a mí, Representante Uscátegui, y yo no 
haré, como lo he hecho, obviamente, aquí derecho 
de réplica mientas estoy sentado en esta curul, pero 
sí le voy a responder su inquietud que es legítima 
y es que el Representante Albán está enfermo, el 
Represente Albán tiene diabetes, tiene aquí, además, 
las debidas excusas para no asistir a la Comisión. 
Además de eso ha tenido reiterados episodios de 
un problema abdominal, que fue el mismo que le 
impidió venir hace un par de semanas a la Comisión 
y después de eso recayó en eso.

Estas excusas médicas provienen del consorcio 
Nueva Clínica Rafael Uribe de la ciudad de Cali, 
luego, así como con nuestro compañero Jaime 
Rodríguez, que también ha tenido quebrantos de 
salud, esos han sido los motivos por los cuales el 
Representante Albán no ha asistido a la Comisión. Yo 
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tuve comunicación telefónica con el Representante 
Albán, hará ya una semana y media, justamente ayer 
lo dije con el micrófono prendido aquí, que estaba 
preocupado porque ya hace unos días que no me 
contesta el teléfono el Representante Albán y tenía 
yo la preocupación de su estado de salud, porque esa 
es la razón por la que no ha asistido a las sesiones.

Aprovecho para hacer votos por la pronta 
recuperación del Representante Albán, como por la 
pronta recuperación de nuestro compañero y amigo 
el Representante Rodríguez de Cambio Radical. 
Sigue abierta la posibilidad de dejar constancias. 
Tiene la palabra el Representante Nilton Córdoba.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Nilton Córdoba 
Manyoma:

Gracias Presidente. Saludar a todos los 
compañeros y compañeras de la Comisión y 
por supuesto a todos quienes nos acompañan 
en el recinto. Yo quisiera que estuviera aquí la 
Representante Juanita Goebertus, a quien reconozco 
su labor muy ardua, muy juiciosa, no solamente en la 
Comisión Primera sino en el Congreso la República, 
pero tengo que rechazar unas declaraciones que le 
escuché por un medio de comunicación, donde dijo 
que el Proyecto de Declaración de Renta había sido 
aprobado, justamente producto de la marcha que se 
realizó el pasado 21 de noviembre.

Yo tengo que decirle a la Representante Juanita 
que falta a la verdad, porque no podemos desconocer 
que el día miércoles, incluso, de la semana pasada, 
participamos de un almuerzo la Representante 
Adriana Matiz, el Representante Burgos y al cual 
también estaba invitado el Representante Estupiñán 
y el compañero Triana, pero que no asistió porque 
estaba de cumpleaños y justamente a ese almuerzo 
asistimos a ver cómo se sacaba adelante ese proyecto, 
a trabajar en procura de ese proyecto. Entonces, 
no puedo entender cómo la Representante Juanita 
dice que gracias a la marcha del 21 de noviembre, 
nosotros pudimos concientizarnos y finalmente 
aprobar el proyecto. Yo creo que tenemos que ser 
serios, responsables y no utilizar estos medios para, 
o esta circunstancia mejor, para tratar de hacerle ver 
al país que somos los que estamos salvando el país, 
cuando eso no es cierto. Aquí cada uno cuando le 
ha tocado ha aportado su grano de arena y cada uno 
cuando ha visto inconveniencias en un proyecto, ha 
sido o ha puesto su, digamos, su forma de pensar, 
pero no podemos aquí entrar a criticar a los demás 
simple y llanamente por quedar ante la opinión 
pública como los salvadores de este país, cuando no 
es cierto.

Entonces, yo quiero dejar constancia de eso, y de 
verdad que quería que la Representante me hubiese 
escuchado, pero desafortunadamente le tocó atender 
una llamada. Muchas gracias Presidente.

Presidente:
Muchas gracias Representante Córdoba. Tiene la 

palabra el Representante Tamayo.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Gracias Presidente. Son momentos de turbulencia, 
de alteración, de saturación, de expresión de un mal 
que años tras años, décadas tras décadas, se ha dado, 
y el daño se genera desde la no atención del Estado 
en encontrar un camino de resolver la problemática 
de esas comunidades. Cali, el Valle del Cauca ha 
sido el departamento receptor de la mayor población 
desplazada durante todo el conflicto armado 
colombiano.

Cali, con cerca de 480 años, se mantuvo, una 
ciudad pequeña, un villorrio de doscientos mil 
habitantes y en los últimos 80 años se convirtió en 
la urbe que es hoy, sus gentes venidas del litoral 
Pacífico, de la zona Andina, del Cauca, de Nariño, 
allá ocuparon los espacios y estas gentes que no 
tienen oportunidades en sus territorios y menos en 
esa ciudad, no tienen educación, salud, saneamiento 
básico, lucharon por un pedazo de tierra, sus hijos 
que no han tenido oportunidades, desarraigados de 
un territorio, hoy con gran resentimiento son presa 
fácil de acciones colectivas, masificadas de una 
psicología violenta, que son presas de todos estos 
comportamientos. Nos asiste una responsabilidad 
como Estado, y tenemos que entenderla como tal.

Por lo tanto, es el momento en que el Gobierno 
con sus autoridades no pueden hacer o ejecutar 
acciones violentas contra esas poblaciones, desde 
controlarlas deben de someterlas, pero una autoridad 
de Policía no tiene la facultad legal para hacer 
justicia con sus propias manos. Una vez sometida, 
una persona y capturada no puede ser sometida a 
torturas, a maltratos y a exageraciones de la Fuerza 
Pública. No, esa no es la naturaleza de la Policía y 
también le ha faltado al Estado, en poder visionar 
lo que se está alzando, lo que está subiendo en la 
opinión nacional, en un momento de estos para 
defender institucionalmente las entidades, tiene que 
hacer uso de otros recursos, del Ejército protegiendo 
esas zonas y la Policía es insuficiente para hacer esos 
tipos de controles y eso facilita el desmán también.

Pero también hay una responsabilidad nuestra, 
de quienes tenemos los liderazgos que azuzamos 
e incitamos desde diferentes orillas a unas 
confrontaciones fuertes, pero eso no puede de 
ninguna manera acallar la realidad nacional; la 
problemática que tenemos de fondo, que es lo 
que está expresándose, que hay que analizarla 
y canalizarla adecuadamente, para obtener unos 
resultados en el cual todos, ante toda la población, 
salga beneficiaria, porque de lo contrario, nos va a 
costar mucha, mucha sangre encontrar ese camino. 
Es un tema complejísimo, está bien que tengamos 
diferencias, pero también tenemos que ponernos de 
acuerdo en encontrar esas soluciones, ese diálogo 
debe ser enmarcado con quienes lo han liderado, 
con quienes lo han protagonizado, no pueden otros 
asumirse la titularidad de ese diálogo, ese diálogo 
tiene que ser algo en el cual estén representados esos 
sectores que son los que se están expresando, que 
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son los que están reclamando y no involucrarles a 
ellos, porque es que es otro error gravísimo.

Y yo sostengo y lo defenderé aquí con argumentos 
académicos, científicos, de que son medidas, muchas 
de ellas medidas paliativas, coyunturales, que sirven 
de una u otra manera para fijar posiciones, mas no 
para resolver los problemas estructurales. Hablar de 
combatir la corrupción con solo rebajar salarios no 
es una solución, es una solución integral, real. Si hay 
una modificación de los salarios, tiene que hacer una 
modificación de acuerdo a las responsabilidades, a 
las cargas y a las responsabilidades que tienen los 
salarios y no una irresponsable decir, bajar esto por 
aquello, eso no se puede hacer, técnicamente hay que 
mirarlo. ¿Qué es lo que debe hacer? Porque de lo 
contrario va a generar también una desestructuración 
en todo el sistema salarial colombiano, porque hay 
salarios techos y esos salarios techos tienen que 
consolidarse y tienen que hacerse de acuerdo a 
las responsabilidades y a los altos riesgos que se 
tienen. Pero también tienen que ser considerados, 
por aquellos que venimos de las provincias y que 
no somos adinerados y no podemos establecernos, 
consideraciones que no se hacen desde el centro del 
país, desde la capital.

Cantidad de cosas que se tienen que analizar 
de manera responsable, de maneras ciertas en 
sus consideraciones, no desde la mirada única de 
quienes pueden adelantar una…

Presidente:
¿Necesita más más tiempo Representante 

Tamayo? Un minuto para que termine.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Jorge Eliécer Tamayo Marulanda:
Yo pienso que este diálogo tiene que servir, y 

yo lo digo anunciando, aquí todo el mundo habla 
de corrupción y cuando yo hablo de ética, todo el 
mundo se esconde y dice, eso ¿qué es? ¿Eso con 
qué se come? Y no quieren entender que la ética 
se construye fundamentada en unos principios que 
acuerda la sociedad, es de acuerdo a eso que se 
construye la ética, y una sociedad tiene que tener 
ética, tiene que tener unos principios, y eso, cuando 
hablo yo de esto aquí, todo el mundo se esconde y 
todo el mundo, de diferentes orillas, de izquierda y 
de derecha, salen a pontificar que eso no es medible, 
que eso no se puede establecer, y eso es lo que 
está reclamando la sociedad, que seamos éticos en 
su ejercicio. Pero no solo los Congresistas, toda la 
sociedad colombiana tiene que ser ética, tiene que 
estar fundamentada en unos principios, allí el gran 
error de pretender corregir la corrupción solo con 
medidas paliativas que servirán, pero la gente se 
inventará en sus comportamientos cómo cometer 
actos que están desdibujados de esos principios y de 
esos valores. Gracias Presidente.

Presidente:
Gracias Representante Jorge Eliécer Tamayo. 

Tiene la palabra la Representante Adriana Magali 
Matiz por cuatro minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Adriana Magali 
Matiz Vargas:

Muchas gracias Presidente. Muy buenos días 
para todos. El día de ayer fue el Día Internacional 
de Eliminación de Violencia contra la Mujer, y 
¿cómo no luchar contra este flagelo? Un flagelo 
que cada vez toma tintes más graves para nuestra 
sociedad. Del año 2010 al 14 de marzo del año 2019, 
seiscientos doce mil seiscientos sesenta casos de 
violencia intrafamiliar ocurrieron en nuestro país. 
Pero lo más preocupante, de esos seiscientos doce 
mil casos, es que el 81%, cuatrocientos noventa y 
cuatro mil ochocientos dieciocho casos tuvieron 
como víctima a una mujer. Durante el primer 
trimestre de este año, trece mil trescientas doce 
mujeres han sido víctimas de violencia contra 
ellas. Y ya estamos pasando de esa violencia 
física a los feminicidios; del 2010 al 2018, dos 
mil trescientos cincuenta y un feminicidios, a 
abril de este año doscientos cuatro feminicidios 
habían ocurrido en nuestro país.

Por todas estas mujeres es que hoy la Comisión 
Legal de Equidad para la Mujer está invitando 
a este Congreso de la República a que se vista 
de naranja y que, en asocio con el Ministerio de 
Educación, firmemos el gran pacto de eliminación 
de violencia contra la mujer. Un pacto que pretende 
la erradicación desde la educación, desde allá, 
desde donde están nuestros niños, nuestras niñas y 
nuestros adolescentes, promover desde la educación 
básica primaria, herramientas que permitan lograr 
que mujeres y niñas tengan una vida libre de 
violencias. Pero también adelantar campañas con 
los docentes, con los padres de familia y con los 
mismos estudiantes, para que no acepten y para 
que identifiquen cualquier acto discriminatorio 
y cualquier hecho de violencia que ocurra contra 
nuestras niñas.

De igual forma buscaremos trabajar desde ese pacto 
que suscribiremos con el Ministerio de Educación, 
en la garantía de tener unos entornos escolares 
seguros. Pero además de eso y dejo esta constancia 
en esta Comisión, precisamente por lo siguiente: 
Además de eso, en una gran alianza, logramos con 
el doctor Juan Carlos Lozada, Presidente de esta 
Comisión, y quien es el único hombre que pertenece 
a la Comisión Legal de Equidad para la Mujer, el 
poder activo de las palabras en el tiempo de las 
mujeres. Este es un proceso que básicamente lo que 
busca es que a través de las palabras sensibilicemos 
a las mujeres que nos podemos empoderar política, 
social, económicamente. Pero además de eso, que 
no queremos que ejerzan ninguna clase de violencia 
en contra de nosotras y tendremos esas palabras 
que serán palabras enfocadas sobre todo en el tema 
de empoderamiento y en el tema de prevención de 
violencia contra la mujer.

Es posible eliminar la violencia contra la mujer 
si lo trabajamos juntos, no habrá paz ni progreso en 
este país si las mujeres de este país siguen viviendo 
con el miedo de ser violentadas, eso en primer lugar 
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Presidente. Y en segundo lugar, yo no puedo creer, 
yo no puedo creer que la doctora Juanita hubiera 
hecho esas afirmaciones el día de ayer en un medio 
de comunicación. Yo no lo vi, no lo escuché y no lo 
puedo creer, no lo puedo creer porque sencillamente 
ese proyecto que tramitó ayer el Congreso de la 
República y al cual todos los Congresistas le dimos 
aprobación, fue un proyecto.

Presidente:
Dos minutos para que termine Representante 

Adriana Magali Matiz.
Continúa con el uso de la palabra la honorable 

Representante Adriana Magali Matiz Vargas:
Fue un proyecto, una vez tuvo todas las garantías 

de seguridad para los Congresistas, y con esa 
enmienda que trabajamos y sacando todas las dudas 
que tenía cada uno de los Congresistas que así lo 
manifestó en la Plenaria de la Cámara, fue aprobado 
por unanimidad por nuestros compañeros. Queriendo 
solamente una cosa este Congreso de la República y 
es, enviarle un mensaje a todo el país de que este 
Congreso de la República está trabajando bajo los 
principios de la legalidad, bajo los principios de la 
transparencia, con una sola finalidad, y esa finalidad 
es recuperar la confianza y la credibilidad de la 
ciudadanía en la institucionalidad y sobre todo en 
este Congreso de la República. 

Aquí hemos sido responsables todos los 
Congresistas, todos que hemos sido estudiosos, 
hemos sido juiciosos y aprobamos ese proyecto no 
por ninguna clase de presión, sino sencillamente 
porque teníamos la convicción de que debíamos 
enviarle ese mensaje a la ciudadanía de que este 
Congreso sí está trabajando para combatir la 
corrupción de nuestro país. Gracias Presidente.

Presidente:
Muchas gracias Representante Adriana Magali 

Matiz. Les recuerdo a nuestros compañeros que 
estamos en el momento de las constancias, mientras 
se conformaba el quórum decisorio. Tiene la palabra 
el Representante Inti Raúl Asprilla del Partido Verde 
por Bogotá.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Inti Raúl Asprilla 
Reyes:

Muchas gracias señor Presidente. Dylan no fue el 
primer joven asesinado por el Esmad, y sí esperamos 
que sea el último, y yo les pediría a los asesores que 
están acá que me colaboren con el silencio porque 
estoy hablando de una cosa sumamente delicada. 

Presidente:
Representante Asprilla discúlpeme usted. A los 

señores que están en el fondo del salón conversando 
les voy a pedir que lo hagan afuera del recinto, 
como a todos los demás. Aquí los Representantes 
últimamente están muy juiciosos con el silencio 
y esperamos que quienes asisten a la Comisión 
Primera lo hagan también. Continúe Representante 
Asprilla.

Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante Inti Raúl Asprilla Reyes:

Muchas gracias señor Presidente. Decía yo 
que Dylan no fue el primer joven asesinado por 
el Esmad, pero sí esperamos que sea el último. Y 
¿cómo lograremos que Dylan sea la última persona 
que es asesinada por ejercer el derecho pacífico a 
la protesta? Exigiendo sanciones, exigiendo que 
no haya impunidad. Y el caso de Dylan se viene 
gestando desde hace mucho tiempo, se gestó desde 
la muerte de Nicolás Neira, un joven de quince años, 
en el año 2005, producto de esa muerte, su padre por 
denunciar tuvo que exiliarse; se viene gestando más 
recientemente desde el año 2016, cuando en el Paro 
Agrario el ciudadano boyacense César Vizcaíno 
falleció también por un disparo en la cabeza con 
una de esas bazucas por medio las cuales se lanza 
gas lacrimógeno. ¿Saben, alguno de ustedes, si hay 
algún sancionado, si hay algún condenado por el 
caso de César Vizcaíno? Hasta el momento parece 
que no lo hay y hasta el momento no ha habido 
poder humano para que la Policía me responda ¡cuál 
ha sido la sanción para la persona que asesinó hace 
cuatro años al señor César Vizcaíno!

Y se viene también gestando más recientemente 
en la ciudad de Bogotá, cuando en el día del skate 
golpearon a una mujer con un casco, le pasaron una 
moto a un joven, otro vehículo atropelló a otro joven 
que estaba en una bicicleta y hasta el momento no 
hay absolutamente ningún resultado. Ah, sí hay un 
resultado, de dos casos escandalosos del día del 
skate suspendieron a un policía por tres meses y hoy 
en día sigue prestando su servicio. Pasó también 
cuando entraron a la Universidad de Cundinamarca 
y hasta el momento no hay tampoco ningún 
sancionado, hecho que valió también que entraran 
a mi oficina para sustraer las pruebas que teníamos 
y hasta el momento también, valga decirlo, no hay 
ninguna investigación. Ese caso también se siguió 
gestando, cuando recientemente tras los escándalos 
de corrupción en la Universidad Distrital, los jóvenes 
se manifestaron y la Policía entró al claustro y hasta 
el momento no hay ningún sancionado.

Yo le digo a la clase política que hizo parte del 
Gobierno anterior y que hace parte de este Gobierno: 
Que llegó la hora de entre todos de exigir que el abuso 
policial pare y eso no va a parar hasta que empiecen 
a haber resultados. Miren, por ejemplo, en el día del 
skate, ¿saben cuál fue la estrategia o la estratagema 
utilizada para que no hubiera sancionados? A una 
de las jóvenes que iba a denunciar empezaron a 
amenazarla que la iban a judicializar y entonces la 
joven por miedo no puso la queja. Y otra cosa, para 
que sepan ustedes también, ¿qué pasa al interior 
de la Policía Nacional? Usted, para que haya una 
sanción de un hecho que es notorio, tiene que poner 
la queja, y si no la queja, y si no pone la queja, la 
Policía no empieza la investigación de oficio en…

Presidente:
Dos minutos para que termine, Representante 

Asprilla.
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Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante Inti Raúl Asprilla Reyes:

Y si usted no pone la queja, pues sencillamente no 
hay investigación de oficio, y peor aún, usted pone 
la queja y tiene que ir ante la Oficina de Asuntos 
Disciplinarios frente a un Policía, que empieza a 
hacerle una especie de interrogatorio, para ver si de 
alguna manera se justificaba el actuar del Policía 
que usted está denunciando. Mientras nosotros no 
logremos sacar el control disciplinario de la fuerza 
policial y no logremos que todo caso de abuso 
policial sea sancionado de acuerdo a la gravedad 
de la falta, vamos a seguir presenciando esto. 
Entonces, yo hago un llamado o una invitación a que 
empecemos a legislar en este sentido, creo también 
que desafortunadamente el Código de Policía cuando 
creó ese desequilibrio entre el ciudadano y la Fuerza 
Pública también ha generado ese empoderamiento 
nefasto, y lo único que pedimos en este caso de 
Dylan, es que haya justicia, y que no solamente el 
caso de Dylan, sino el caso de la joven a la cual le 
pegaron una patada en la cara, de la señora que está 
a punto de perder una pierna, sean sancionados. 

Si nosotros como clase política, tanto los que 
hacen parte del Gobierno como los independientes, 
como quienes estamos en oposición, no logramos 
que los actos sean sancionados, desafortunadamente 
Dylan no será el último. Muchas gracias, señor 
Presidente.

Presidente:
Gracias Representante Inti Asprilla. Tiene la 

palabra el Representante Hoyos del Partido de la U, 
para su constancia.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante John Jairo Hoyos 
García:

Gracias señor Presidente. Honorables Repre-
sentantes, queridos colombianos. Hoy los 
colombianos nos hemos levantado con una triste 
noticia, la muerte de nuestro amigo estudiante, 
joven luchador por los derechos a la educación de 
los jóvenes colombianos, Dylan Cruz. Ese mismo 
día, el Gobierno nacional por fin ha convocado al 
Comité del Paro Nacional a diálogos en la Casa de 
Nariño, estos diálogos deben conducir a la solución 
del conflicto social que hoy vive Colombia. Si algo 
debemos tener claro todos los colombianos, es que el 
país no debe permanecer en una parálisis indefinida 
que atente contra la misma supervivencia del país. 
Pero esta situación solo se remedia si hay desde los 
altos funcionarios del Gobierno, empezando por el 
Presidente, la voluntad y la decisión de escuchar en 
primer lugar y en segundo lugar, tomar las medidas 
necesarias para darle corrección a los problemas que 
afrontamos.

Por eso, hoy queremos decirles a los colombianos 
que quienes hemos marchado y quienes creemos 
en la necesidad de un cambio, hoy reclamamos del 
Gobierno nacional, en primer lugar, su respeto a los 
Acuerdos de Paz, la implementación integral y sin 
condicionamientos de dichos Acuerdos. En segundo 

lugar, le reclamamos una verdadera lucha contra 
la corrupción, para que los ciudadanos encuentren 
respuesta a su reclamo por un país más transparente, 
un país donde la corrupción sea reducida a cero. 
El país requiere y pide que se desmonte el Esmad, 
el Esmad representa una política de represión y su 
sola presencia exalta los ánimos, debe constituirse 
una nueva fuerza que tenga como objetivo no la 
represión sino el acompañamiento pacífico de las 
marchas y la protección de los marchantes pacíficos.

Siempre rechazaremos la violencia y debe haber 
quién desde el Estado proteja a los ciudadanos de 
dicha violencia. Cuarto, es necesario que se les 
cumpla a los estudiantes que marcharon el año 
pasado, dar cumplimiento a los acuerdos alcanzados 
tanto con estudiantes como con profesores en las 
anteriores movilizaciones, es esencial para encontrar 
una solución al problema actual. Retirar la Reforma 
Tributaria, continuar el camino de exenciones 
millonarias a las grandes empresas, no es el camino 
que hoy los colombianos esperan como una manera 
de generar desarrollo y crecimiento en la economía, 
porque lo que se quiere es mayor igualdad, mayor 
equidad, mejores salarios, mejores oportunidades de 
ingreso, más emprendimiento y oportunidades para 
la juventud. Que se cree una mesa ampliada para la 
reforma de salud, el país no puede seguir con este 
sistema de salud que no da respuesta a los ciudadanos, 
necesitamos políticas efectivas y acciones efectivas 
para proteger la vida de los líderes sociales, de las 
minorías, de los indígenas, de los pueblos raizales.

Igualmente, que se concerte la reforma pensional, 
la desigualdad que hoy representa el sistema 
pensional requiere que haya un diálogo amplio, 
para que con la participación de todos los sectores 
podamos encontrar una reforma...

Presidente:
Dos minutos para que termine Representante 

Hoyos.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante John Jairo Hoyos García:
Una reforma pensional que nos garantice a 

aquellos que entramos ya en la etapa de buscar una 
pensión, que esta sea posible y que los jóvenes de 
hoy puedan en el futuro tener un sistema pensional 
que les garantice la protección para su vejez. Y no 
dejar de lado los desafíos ambientales, la protección 
de las especies, de la biodiversidad, el freno a la 
deforestación y el freno a la explotación minera en 
páramos, en sectores que hoy deben ser protegidos 
como la Amazonía y en tantos sectores donde la 
comunidad privilegia el medio ambiente sobre la 
explotación de la minería.

Por último, creo que la lucha porque haya un 
presupuesto más equitativo, donde se estimule 
en primer lugar la educación como la inversión 
más importante para los colombianos. Con eso 
quiero, señor Presidente, cerrar, diciéndoles a los 
colombianos que hay un campesinado que espera 
que de estas reformas se le cumpla con la restitución 
de tierras, se le cumpla con los estímulos y las 
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economías viables de cosechas que sean productivas 
y les permitan una dignificación de la vida y presencia 
del Estado en esos territorios abandonados. 

Esos son los grandes retos que afrontan hoy 
los miembros del Comité Nacional del Paro, el 
Presidente de la República y este Congreso mismo. 
Hoy quiero pedirle al Congreso que abra el diálogo 
y escuche a todos los sectores, que en cada una de 
las plenarias nos tomemos la primera hora para ir 
citando a cada uno de los sectores sociales y poder 
escuchar a los jóvenes, a las mujeres, a los indígenas, 
a todos los que hoy marchan por un mejor país. 
Muchas gracias Presidente.

Presidente:
Muchas gracias Representante Hoyos. Tiene la 

palabra la Representante Juanita María Goebertus.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Juanita María 
Goebertus Estrada:

Gracias Presidente, un saludo a todos mis 
colegas. Tuve que salir un momento y sé que el 
Representante Nilton hizo una referencia que luego 
retomó la Representante Adriana y me gustaría 
referirme a ella. En agosto de 2018 casi doce 
millones de colombianos salieron a las urnas a 
pedirle a este Congreso, a pedirle al Gobierno una 
serie de reformas en materia de transparencia. Que 
bien lo hemos dicho todos, contrario a lo que ha 
dicho aquí el Representante Tamayo, no son medidas 
que de tajo acaben con la corrupción, son medidas 
que avanzan en la búsqueda de la transparencia, y 
paradójicamente, después de esa votación, de casi 
doce millones de colombianos, todos los partidos 
que están aquí representados dijeron no importa que 
no hayamos llegado al umbral de la consulta, todos 
tenemos que salir a escuchar a esa ciudadanía que se 
expresó. Se parece muchísimo a lo que hoy oímos de 
todos los partidos políticos incluyendo el Gobierno, 
hay que escuchar a la ciudadanía en las calles, hay 
que escuchar y suena superbonito, decimos que 
queremos escucharlos.

Pero luego, un año después de esa votación de 
casi doce millones de colombianos, de los siete 
puntos de la Consulta Anticorrupción, que se 
desprenden en ocho proyectos de ley, tres están 
hundidos, uno de ellos muy dolorosamente hundido 
en esta Comisión, dos están en último debate y 
siguen ahí a la espera de que sean agendados, 
nosotros llevamos esperando que se agende pliegos 
tipo en la plenaria de la Cámara de Representantes 
y nada que se da. Dos con cambios que afectaron 
seriamente los indicadores de transparencia y en 
realidad son medidas regresivas más que medidas 
que apuntan a transparencia y uno muy importante 
que aprobamos ayer en la plenaria de la Cámara, salí 
a los medios de comunicación a decirles lo que creo 
que es cierto y es que este Congreso escuchó por fin a 
esos doce millones de colombianos, por fin escuchó 
a los colombianos que están saliendo a las calles con 
sus cacerolas, que entre muchas otras demandas, 
están insistiendo en que tomemos medidas de lucha 

contra la corrupción, no porque haya una fórmula 
que acabe contra la corrupción, porque avanzar en 
transparencia es el mecanismo correcto.

Entonces, Representante Nilton, claro, uno 
puede salir a decir no, no, no, no los escuchamos, no 
los escuchamos, en realidad, a pesar de que esto ya 
estaba listo desde mayo, ya lo queríamos sacar, nada 
tiene que ver con que nadie esté pidiendo que se 
luche contra la corrupción, yo creo lo contrario. Yo 
creo que nosotros como Congresistas, y ayer hablé 
en nombre del Congreso en todas mis intervenciones, 
no a nombre personal. Ayer dimos una señal positiva 
como Congreso, de que sí estamos oyendo, de que 
sí estamos dispuestos a tomar medidas de lucha 
contra la corrupción. Si ese es mi crimen culpable, 
porque creo que tenemos que escuchar, no creo 
que hasta el momento hubiéramos escuchado, no 
creo que hasta el momento con este balance de la 
Consulta Anticorrupción, aunque después de votada 
todos dijimos, sí los escuchamos, estuviéramos 
escuchando. Así que no creo que sea un error salir a 
decirles a los ciudadanos que por fin este Congreso, 
una vez, porque nos falta mucho, está escuchando. 
Yo creo que eso es un paso positivo, hagámoslo con 
otros proyectos, hagámoslo con medidas de lucha 
contra la desigualdad, hagámoslo ahorita con la 
reforma tributaria, de una vez tomemos medidas 
serias frente a la cantidad de exenciones que se están 
dando, hagámoslo frente a la reforma pensional que 
tendríamos que construir entre todos los partidos 
para que sí sea una reforma que le dé esperanza de 
futuro a los jóvenes, hagámoslo con discusiones 
presupuestales de construcción de paz, lo podemos 
hacer, podemos escuchar. 

Pero decir, que cada uno estaba por su lado o que 
esto nada tiene que ver ni con los doce millones de 
colombianos que votaron, ni con los ciudadanos que 
están en las calles, es negarnos a una interlocución 
con la ciudadanía. Gracias señor Presidente.

Presidente:
Muchas gracias Representante Juanita Goebertus. 

Tiene la palabra el Representante del Centro 
Democrático por Bogotá, el doctor Daza.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Juan Manuel Daza 
Iguarán:

Gracias Presidente. Yo al igual que muchos acá, 
lamento la noticia con la que despertamos hoy del 
fallecimiento del joven Dylan Cruz, pero tan dolorosa 
noticia no puede ser óbice para que aquí tildemos 
de asesinos al Esmad, me opongo y lo rechazo 
rotundamente, porque el Esmad y hay que decirlo 
contundentemente, no son asesinos y, entre otras 
cosas, porque se le está violando hasta la presunción 
de inocencia a aquellos que defienden derechos, 
le están violando un derecho importantísimo a ese 
uniformado que en ese operativo actúo, porque 
hasta donde yo sé, no está condenado y por tanto no 
es un asesino. 

Entonces, empecemos también por respetar las 
instituciones, él hacía su trabajo, el Esmad no es 
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el escuadrón móvil antiprotestas, es antidisturbios, 
y ese día como lo demuestran los muchos videos 
que se han podido conocer por las redes, le estaban 
tirando piedras no solo a la Fuerza Pública sino al 
transeúnte que caminaba por ahí, y esa es la función 
de la Fuerza Pública, garantizar los derechos de 
todos, del que había dejado de protestar por empezar 
a hacer disturbios, para garantizarle la integridad 
a los demás ciudadanos que se encontraban en el 
entorno.

Entonces, las cosas hay que decirlas por su 
nombre y cómo son, él no tenía esa intención, él 
no tenía la intención de disparar eso para matarlo, 
tenía la intención para dispersar ese grupo que ya 
había dejado de protestar y empezaban a hacer 
disturbios y tiraban piedras, afectando los bienes de 
los demás y la integridad de muchas personas que 
se encontraban ahí. ¿Entonces, la Fuerza Pública se 
tiene que quedar de brazos cruzados y esperar a que 
unos cuantos afecten la tranquilidad y la integridad 
de todos? Para eso tenemos Fuerza Pública, acabar 
con el Esmad eso lo ha pedido inclusive hasta las 
FARC, y paradójicamente fue el Esmad el que una 
vez dejaron las armas y empezaron a hacer políticas 
en las primeras aproximaciones en la calle, los que 
evitaron que muchos ciudadanos, mal hecho porque 
no lo justifico ni mucho lo aplaudo, los lincharan.

Ayer yo recordaba cómo eran esos videos 
en Armenia, en Bogotá, en lugares a donde los 
exmiembros de las FARC llegaron a hacer política 
y la turba los quería linchar, era el Esmad el que 
lo sacaba, después de que pidieron acabarlos. 
Hagamos un poquito de historia, el Esmad nació en 
este país en 1996, no porque quisiéramos reprimir 
a la ciudadanía, no, porque ese año doscientos mil 
cocaleros se tomaron con disturbios vías y ciudades 
de este país y afectaron al resto de la sociedad y nos 
dimos cuenta de que no estábamos preparados para 
los disturbios y por eso tocó crearlo. Han pasado 
más de veinte años y se han ido tomando correctivos, 
cada vez más se profesionalizan, son conscientes de 
los derechos humanos. 

Pero yo sí le digo, así disfrazados con el discurso 
de querer tratar de buscar una cosa menos represiva, 
no digo que todos, pero sí hay sectores que quieren 
es atacar a nuestra Fuerza Pública y acabarla, 
deslegitimarla. A esos sectores les digo, así como 
ustedes pretenden acabarla y de deslegitimarla, aquí 
hay unos que, estoy seguro, somos la mayoría que 
respaldamos el buen actuar de la Fuerza Pública y 
siempre estaremos ahí para defenderla.

Presidente:
Dos minutos para que termine, Representante 

Daza.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Juan Manuel Daza Iguarán:
Así, me duele lo de Dylan también, un muchacho 

de dieciocho años, pero también me duelen los más 
de trescientos policías de los que nadie o muy pocas 
personas hablan, que terminaron heridos no por 
los protestantes, sino por los vándalos que hacían 

disturbios, o la policía que terminó con más de tres 
fracturas en su rostro el policía que terminó con un 
ojo por fuera por una piedra, no por un marchante 
pacífico, por alguien que lo hirió con una piedra, y 
así muchísimos casos más. Yo apoyo a mi Fuerza 
Pública y soy un convencido de que la única manera 
en que todos quienes marchan pacíficamente y 
quienes no decidan marchar, podamos disfrutar de 
derechos, es contando con una Fuerza Pública que 
nos garantice la integridad y la seguridad.

Entonces, la invitación, si las investigaciones 
empezaron, perfecto, pero también pidamos que se 
investiguen a los vándalos que también atacaron a 
nuestra Fuerza Pública y los bienes y las propiedades 
y la integridad de muchísimos colombianos. La 
protesta sí y los disturbios no. Gracias Presidente.

Presidente:
Gracias Representante Daza. Tiene la palabra el 

Representante Germán Navas Talero.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Carlos Germán Navas 
Talero:

Gracias Presidente. Yo no voy a atacar ni a la 
Fuerza Pública ni a nadie, voy a hacer un recuento de 
algo que aconteció ayer y que me puso a pensar, que 
el control político es necesario y que no puede estar 
sometido al capricho de mi contradictor político. El 
doctor Inti Asprilla, muy gentilmente me dijo que 
lo acompañara en una solicitud de control político 
para pedir explicaciones sobre lo que venía pasando 
con los excesos o los desmanes de la Fuerza Pública 
frente a los manifestantes. Encontré acertada y lógica 
la propuesta de él y por eso le iba a acompañar.

Para una observación, no es que el doctor sea 
malo, es que estaban mostrando ya, esta mañana, el 
momento en que una de las paramédicas se acerca 
al herido y comienza y dice, ¿esto qué es?, y ¿qué 
encuentra dentro de la herida? Tacos de tela. ¿Qué 
implica? Que ese proyectil había sido recalzado, que 
les meten tarugos de tela para hacer más opresión 
y le meten objetos ahí, eso hay que investigarlo. 
Por qué no les gusta usar el simple cartucho de gas, 
lanzándolo al suelo, que mandarle hacia la cabeza o 
hacia el cuerpo, un objeto que usted ha modificado 
para que comience a ser letal. Eso es lo que hay 
que averiguar, no hasta dónde estaba actuando 
lícitamente la Fuerza Pública, sino hasta dónde 
esa Fuerza Pública iba armada para hacer un daño 
mucho mayor que el que prevé la simple contención 
de un motín. Ahí están los que quieran ver el vídeo, 
está ahí cuando le sacan el tarugo.

Nosotros pedíamos un control político y se nos 
dijo que para obtener el control político, lo que 
nunca aconteció, siendo Presidente usted, usted 
no lo permitió, teníamos que obtener votación 
mayoritaria para que se le diera la venia al control 
político. Obviamente, en ese momento quien lo 
hizo sabía que no teníamos mayoría y que podría 
desbaratar el quórum. Si sería, si esto hiciera 
carrera, sería imposible hacer el control político en 
Colombia. ¿Por qué? Porque el control político aquí 
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y en Cafarnaúm siempre lo hace aquel que no está 
con el Gobierno y, obviamente, al Gobierno no le 
interesa que se le haga control político. El control 
político lo hace la oposición.

Yo de haber estado sentado allá, doctor, yo sé que 
usted, usted actuó muy prudentemente, yo hubiese 
hecho excepción de inconstitucionalidad frente a la 
norma que se me invocaba para que se pudiera hacer 
el control político, porque al funcionario le es dable 
hacer control por decisión de inconstitucionalidad, 
cuando se le pide que aplique una norma que él 
está seguro que es inconstitucional, y tiene que ser 
inconstitucional, doctor, una norma que le entrega 
el derecho de hacer control político al controlado o 
¿no? Pero no, esto en parte está subsanado ahora por 
una disposición que ustedes mismos aprobaron pero 
que no han leído.

Doctor, esto es para que ustedes lo guarden, dice 
así: En mi condición de vocero de la bancada del 
Polo Democrático de la Cámara de Representantes, 
ante la negativa de la mayoría de integrantes de esa 
Comisión, de aprobar la proposición presentada en 
la sesión del 25 de noviembre del corriente...

Presidente:
Representante Navas, tiene dos minutos para leer 

su constancia.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Carlos Germán Navas Talero:
En oposición al Gobierno nacional de citación a 

control político a funcionarios suyos, para responder 
por los desmanes cometidos por integrantes del 
Esmad en las marchas ciudadanas de los días 
precedentes. Proposición que fue negada mediante 
una aplicación artificiosa de la Ley 5ª de 1992 para 
hacer nugatorio el control político, desconociendo 
la normativa constitucional sobre el ejercicio de esta 
facultad por parte del Congreso, con invocación 
de la atribución conferida a los partidos que se han 
declarado en oposición al Gobierno, como es el 
caso de la colectividad de la cual hago parte. Con 
base en lo estatuido por el artículo 19 de la Ley 
1909 del 2018, le solicito se cite a sesión ordinaria 
de la Comisión que usted preside con el siguiente 
orden del día, determinado por las bancadas de la 
organización política que nos hemos declarado en 
oposición al Gobierno nacional, el cual, conforme 
a la norma antes invocada, deberá ser acogido y 
respetado por la Mesa Directiva.

La nueva disposición que ustedes votaron nos 
da derecho en tres oportunidades de pedir control 
político  y fijar nosotros mismos el orden del día. 
No es que el que yo pueda hacer control político,  
porque al señor se le dé la gana, es porque yo tengo 
ese derecho. Esta petición la firma el vocero del 
Polo, conforme a la norma que ustedes mismos 
aprobaron. Independientemente doctor de que 
me voy a retrasar un poquito democráticamente 
demandando esa disposición de la Ley 5ª que me 
invocaron ayer porque se cae, porque se cae, se cae. 
Yo no puedo darle el control político  al controlado, 
porque cuando son ustedes mayoría, quien me 

dice si puedo hacer o no control político,  me está 
diciendo, no lo puede hacer, porque si usted tiene la 
llave para que no lo regañen, pues echa llave. Ahora, 
hemos presentado…

Presidente:
Representante Navas, se le ha agotado el 

tiempo, pero antes de que continúe, antes de que 
continúe Representante Navas, hacer la primera 
claridad, y es que la proposición presentada por 
el Representante Asprilla, por el Representante 
Navas y por quien les habla, no ha sido negada 
por la Comisión Representante Navas, no se ha 
sometido a consideración de la Comisión. La 
decisión que tomamos ayer fue la de no someterla a 
consideración, puesto que, si no hubiese quórum en 
ese momento, terminaríamos teniendo que levantar 
la sesión y eso hubiese ido en plena contravía del 
debate importantísimo que dimos sobre el censo de 
la población afro. Luego esa proposición se someterá 
a consideración hoy Representante Navas, de no ser 
así, de no ser aprobada, usted por supuesto que está 
en su más que legítimo derecho dado por el Estatuto 
de la Oposición, de requerir a esta Mesa Directiva 
para que sean ustedes quienes dicten el orden del día 
y así a bien lo tendremos.

Yo como citante de ese debate, si bien no soy 
miembro de la oposición, lo haré de buena gana con 
usted, pero yo le recomiendo Representante Navas 
que antes de todo eso, permita que sea la Comisión la 
que decida si acepta el debate o no lo acepta. Lo que 
sucedió ayer, para recapitular Representante Navas, 
es que el Representante Gabriel Jaime Vallejo solicitó 
la votación nominal, en ese momento el quórum era 
precario y si yo lo hubiera sometido a consideración, 
hubiéramos tenido que levantar la sesión, razón 
por la cual lo que dije es que lo vamos a someter 
a consideración hoy y por lo que me informan, 
Representante Navas, hay ya en la Secretaría una 
proposición radicada, no por este Presidente, sino 
por otro Parlamentario de esta Comisión, para que 
el punto de las proposiciones pase al número uno en 
el orden del día y de esa manera se puedan aprobar 
no solamente esa proposición de debate de control 
político,  sino también otras que han presentado los 
honorables Representantes.

Espero que eso le haga claridad Representante 
Navas, sobre en qué estamos con respecto a la 
votación de la proposición de debate de control 
político  presentada por usted, por mí y por el 
doctor Inti Asprilla, perdón, el burro por delante, 
el Representante Asprilla y yo, y de esa manera 
podamos avanzar. Representantes tengo uno, dos, 
tres, cuatro, cinco inscritos para constancias y 
debemos arrancar con el orden del día. Entonces, 
yo les voy a pedir, les voy a pedir que me permitan 
terminar con las intervenciones, a usted ya le voy 
a dar un minuto para que termine su intervención 
Representante Navas, le daré una réplica por alusión 
al Representante Inti Asprilla, si bien los argumentos 
del Representante Daza son argumentos que rebaten 
a varias intervenciones, pero le daré su derecho a 
réplica y procederemos a comenzar con el orden del 
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día. Representante Navas, un minuto para terminar 
su intervención. Continúa el Representante Peinado.

Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante Carlos Germán Navas Talero:

Sé que lo que usted dice es cierto, conozco su 
caballerosidad y jamás de los jamases haría contra 
usted un cargo distinto al de que es un excelente 
caballero y un excelente Presidente. Yo quería dejar 
esta constancia histórica, porque así sea uno solo en 
la oposición, haré respetar el derecho de la oposición 
y no aceptaré jamás que la solicitud de un control 
político  sea sometida a votación de quienes estamos 
controlando, no lo acepto y por eso le traje esto a 
guisa de ejemplo. Y también quiero comentarles esto 
que me acaba de mostrar el doctor Hoyos y dice: 
Atención, Comité Nacional del Paro, se levanta de 
la mesa convocada por el Presidente Iván Duque, 
rechazan la propuesta para que gremios, entes de 
control y empresarios, participen en la conversación 
nacional. Atentamente Voces y Sonidos.

Esto complica un poco las cosas, pero no se 
puede negar que los voceros del Polo tienen toda la 
razón, porque en la marcha que se hizo y a la cual 
asistí con toda mi familia.

Presidente:
Gracias Representante Germán Navas Talero, 

simplemente para decirle que usted sabe que contará 
con mi firma para la demanda de inconstitucionalidad 
de esa norma de la Ley 5ª. Tiene la palabra el 
Representante Julián Peinado, por tres minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Julián Peinado 
Ramírez:

Muchas gracias Presidente, yo seré supremamente 
breve. Miren compañeros, el día de ayer se le 
propuso a la plenaria escuchar a los representantes 
del paro y se negó dicha proposición, yo revisaba, 
al inicio se negó y en principio se entiende como un 
mensaje negativo, es por eso que invito a mantener 
la calma y que los Congresistas enviemos mensajes 
de distensión, de tal manera que el paro no se 
prolongue con las consecuencias que ya ha venido 
generando la infortunada muerte del joven Dylan. 
Por eso, la invitación es a escuchar, y a los de la 
mesa de negociación mantener un puente tejido con 
el Gobierno independiente de las solicitudes, pero 
siempre mantener la disposición a dialogar. 

Tampoco podemos permitir que esto siga de 
manera continua, por el contrario hay que escuchar, 
brindar soluciones y que el Congreso actúe frente 
a la reforma tributaria, frente a las disposiciones 
que se tienen, se han escuchado un sinnúmero de 
declaraciones frente a las solicitudes del paro. 
Es por eso que pido escuchar atentamente y de la 
mejor manera a estos reclamos, eso sí protegiendo 
la institucionalidad por encima de todo. Muchas 
gracias señor Presidente.

Presidente:
Gracias Representante Peinado. Tiene la palabra 

por tres minutos el Representante Édward Rodríguez 
del Centro Democrático.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Édward David 
Rodríguez Rodríguez:

Presidente le pediría que por favor ponga orden 
primero.

Presidente:
Les pido por favor que hagan silencio, 

¡dejen la burla, caray, dejen el machismo! El 
Representante Édward me hizo regar el vaso de 
agua. Representante Édward, creo que tuvo el 
efecto contrario mi intervención, de hacer silencio 
en la sala, el Representante Daza está gozando 
la situación. Queridos compañeros, por favor 
escuchemos al Representante Édward Rodríguez, 
que como siempre, sus intervenciones prometen ser 
polémicas y de la más relevante importancia para 
esta Comisión, le pido por favor a quienes están en 
las barras que los veo conversando de manera airada, 
un saludo para mi compañero y amigo Lucinio 
Mancera que está aquí. Pero, por favor, les pido 
que hagan silencio en las barras y le pido silencio a 
toda la Comisión, para escuchar la intervención del 
Representante Édward Rodríguez.

Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante Édward David Rodríguez 
Rodríguez:

Presidente gracias. Yo quiero hacer una 
intervención que la he titulado “Desarmemos la 
palabra” y la hago con humildad y con reflexión. El 
día viernes después de ver todo lo que había pasado 
en el país, hice un llamado al Presidente para que se 
reuniera con todo el mundo, para que empezáramos 
a generar un diálogo interinstitucional, digamos 
que ese diálogo tiene que hacerse, Presidente, con 
humildad, cediendo todos, reflexionando sobre lo 
que está pasando en el país.

Y cuando digo que se tiene que hacer con 
responsabilidad, es porque aquí tenemos que 
preguntarnos, ¿qué estamos haciendo todos? Doctor 
Buenaventura, ¿usted qué está haciendo? Juanita, 
¿usted qué está haciendo? ¿Qué estamos haciendo 
para construir país? Y lo digo porque el ejemplo de 
nosotros es vital para el llamado a la sociedad que 
queremos construir, y yo creo que aquí tenemos que 
aprender a escucharnos más, tenemos que aprender 
a dejar algo que a mí me ha parecido muy curioso 
y es que todo el mundo piensa algo de alguien 
y nunca se atreve ni siquiera a conocer a la otra 
persona. Nunca se atreven a entender sus propuestas 
o a escucharlo, y creo que aquí todos tenemos algo 
que aportar a esta sociedad, todos tenemos que 
aportar algo bueno a Colombia y en los argumentos 
tenemos que tener la grandeza de ceder y entender 
que sí, Adriana, tiene una propuesta mejor que yo, 
yo tengo que reconocerle que ella puede construir 
país y que podemos ceder y hacer algo mejor. Que, 
si yo la tengo, aspiraría a que los demás también me 
ayudarían con esa propuesta.

Y lo digo porque cuando hablo del ejemplo, es 
que tenemos que entender que mi derecho llega 
hasta donde llega el derecho de los demás, y así 
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como es tan importante, tan vital en las democracias, 
alguien decía que era uno de los derechos más 
importantes, porque ayudó a generar la libertad hace 
más de dos siglos, que es el derecho a la protesta. 
También, tenemos que entender que ese derecho 
tiene unos límites, y yo hago un llamado para que 
promovamos esos límites, porque es que también, 
¿qué culpa tiene el ciudadano que quiere ir a trabajar 
o que tiene que ir a una clínica, por qué tienen que 
pararle su movilidad, o por qué tienen que obligarlo 
a que se baje y que proteste, cuando él no quiere 
protestar? ¿Qué culpa tienen los ciudadanos donde 
vivía el Presidente Iván Duque, donde claramente 
también le están haciendo bullying, o sus niñitos, 
Adriana, qué van a pensar los hijitos del Presidente 
Iván Duque cuando a su papá lo maltratan, le dicen 
una serie de improperios? Todos tenemos derechos 
aquí, y todos tenemos que aprender a respetarnos los 
unos a los otros y respetarnos también a través de 
esto, del Twitter.

No podemos seguir jugando con la palabra, y 
creo que…

Presidente:
Representante Édward, como todos a los demás 

Representantes, le daré dos minutos más para que 
termine.

Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante Édward David Rodríguez 
Rodríguez:

Y creo que si hay algo bueno que recoger es que 
el Presidente de la República recogió esa idea de 
escucharnos, escuchémonos, nadie tiene la verdad 
absoluta. Empecemos a trabajar en esa agenda de 
crecimiento con equidad, de transparencia, pero 
eso no significa que si yo no o que si a mí no me 
meten los artículos como yo los quiero, entonces 
voto en contra y hundo los proyectos de ley, aquí 
todos tenemos algo bueno que aportar en lucha 
contra la corrupción y transparencia, en educación 
y su calidad, en paz, con legalidad a propósito de lo 
que se ha hablado acá, en agenda ambiental y, por 
supuesto, en fortalecimiento institucional.

Y por último, quiero lamentar, Juan Carlos, la 
muerte de Dylan, pero también de Valentino y de 
Norbey y de Éver, policías que en Santander de 
Quilichao fueron vilmente asesinados. La teniente 
que vimos aquí pasando la calle desangrándose, 
solamente porque estaba protegiendo las 
instalaciones del Congreso, los más de trescientos 
policías heridos. Mi llamado, queridos compañeros, 
es a que desarmemos la palabra y que entendamos 
que entre todos podemos construir, que tenemos 
que tener la grandeza de ceder y que ojalá podamos 
enviarle un mensaje a esa sociedad que hoy tanto lo 
reclama y es que podemos trabajar en la diferencia y 
construir en la diferencia. Gracias señor Presidente.

Presidente:
Gracias Representante Édward Rodríguez. Tiene 

la palabra el Representante César Lorduy, por tres 
minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante César Augusto Lorduy 
Maldonado:

Gracias Presidente. Yo quiero hacer unas 
precisiones, porque si bien compartimos el éxito 
que hubo ayer en la plenaria de Cámara con la 
aprobación del proyecto, es importante también 
que la opinión pública conozca que eso no fue 
el resultado solamente de lo que dijo la doctora 
Juanita en su Twitter, textualmente el Twitter de 
la doctora Juanita dice, “Después de un año, la 
Cámara Colombia aprobó en último debate el Punto 
6 de la Consulta Anticorrupción. Se requirieron 
cientos de miles de ciudadanos en las calles para 
que el Congreso escuchara la declaración y obligara 
por fin a publicar la declaración de renta de los 
Congresistas”. Efectivamente, sí, es el Punto 6 de 
la consulta, y efectivamente la consulta que estaba 
sometida a una votación, ese punto incluso no pasó 
el umbral. En consecuencia, no era un mandato para 
el Congreso, así que por fin obliga al Congreso a 
aprobar el Punto 6 de la Consulta Anticorrupción, 
no es tan preciso.

El proyecto se inició el 18 de septiembre del 
2018 y el 18 de septiembre del 2018 el Proyecto 
al Congreso fue firmado por el Presidente de la 
República, la Ministra, unos representantes de su 
partido doctora Juanita, pero también estuvieron 
Ana María Castañeda que lo firmó, el doctor Araújo 
que también lo firmó, etc., etc. Es decir, si somos 
exactos, y debo decirlo en honestidad, el Presidente 
Duque el 18 de septiembre le hizo eco a la Consulta 
Anticorrupción, no fue ayer, y todos los que firmaron 
también hicieron eco el 18 de septiembre del 2018. 
Pero, además, lo que aprobamos ayer fue muy 
distinto de lo que se proponía en la pregunta número 
6 de la Consulta Anticorrupción, y ahí me sumo a las 
palabras de la doctora Adriana Matiz, este Congreso 
no es notario, aquí podemos debatir y efectivamente 
ese punto se debatió y lo enriquecimos al punto que 
fuimos más allá de lo que planteaba la pregunta 6 de 
la Consulta Anticorrupción.

Porque esa propuesta solamente era para los 
elegidos, en la pregunta 6 solamente era para los 
elegidos y ayer nosotros aprobamos para todos, 
precisamente como consecuencia de lo que se 
debatió en este Congreso. Así que para ser honestos, 
sí, efectivamente escuchamos a la gente, yo soy 
partidario de escuchar a la gente, yo quiero escuchar 
a la gente, por eso me opuse a que aplazáramos 
ayer la sesión del Congreso de la Cámara, pero 
honestamente tenemos que decir que a la gente en 
ese punto se le escuchó desde el 18 de septiembre 
del año 2018. Muchas gracias Presidente.

Presidente:
Muchas gracias Representante Lorduy. Le estoy 

debiendo una réplica al Representante Inti Asprilla 
y una a la Representante Juanita Goebertus, si me 
lo permiten, se las doy al final cuando terminen 
todas las intervenciones. Si quiere hacerlo de una 
vez, entonces le voy a dar primero la palabra al 
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Representante Asprilla por un minuto para su réplica 
y después se la daré a la Representante Goebertus.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Inti Raúl Asprilla 
Reyes:

Muchas gracias señor Presidente. Hago uso 
de mi derecho a réplica por alusión, cuando el 
Representante del Centro Democrático por la 
ciudad de Bogotá, Representante Daza, dice que 
no es posible hablar de asesinatos y que hay un 
sector dedicado a atacar a la Fuerza Pública. Mire, 
Representante Daza, Dylan no murió, Dylan lo 
mataron y no puede, y si me deja terminar, y no 
puede usted venir a decirnos acá que ocultemos la 
indignación de todo un pueblo, cuando acaban de 
asesinar a un joven. Mire usted las pruebas que hay, 
mire usted cómo al joven le disparan simplemente 
por devolver una bomba de lacrimógeno, y puede 
gritar todo lo que quiera, y voy a seguir con mi 
intervención, se lo digo a usted.

Mire, usted también, cómo dentro del proyectil 
que le lanzan a Dylan hay un pedazo de tela relleno 
de balines, ¡por Dios, señores!, es que creen ustedes 
acá que con las buenas formas vamos a ocultar lo que 
está pasando en el país; el Esmad lleva diecinueve 
asesinatos desde su creación. En el Paro Agrario 
asesinaron a un joven en la ciudad de Boyacá, 
acaba de suicidarse el soldado Brandon Celi porque 
apoyaba el paro y lo hostigaron al interior, acá hay 
un grave problema de abuso al interior de la Fuerza 
Pública y nosotros no vamos a descansar.

Presidente:
Gracias Representante Asprilla. Tiene un minuto 

para su réplica, Representante Juanita María 
Goebertus.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Juanita María 
Goebertus Estrada:

Gracias Presidente. El Representante Lorduy ha 
salido, simplemente una corrección en compresión 
de lectura, mi Tweet dice: “Se requirieron cientos 
de miles de ciudadanos en las calles para que el 
Congreso escuchara y por fin obligara a publicar”. 
No dice que el Congreso estuviera obligado, sino 
que nosotros ayer tomamos la decisión de obligar 
a la publicación de la declaración de renta. Pero lo 
segundo y lo de fondo, ¿pasó más de un año? Sí pasó 
más de un año desde la consulta para que nosotros 
entendiéramos la importancia de agilizar esta 
discusión. ¿Habíamos dado discusiones sobre esto 
previo? Sí, habíamos concluido que requería orden 
judicial y se tuvo que archivar ese proceso para que 
tuviéramos que entender que había que dar el paso 
de hacerlo de manera proactiva.

Entonces, decidamos y seamos coherentes, o 
estamos diciendo que estamos escuchando, y por 
lo tanto reconocemos que hasta el momento no 
lo veníamos haciendo también, o seguimos tan 
arrogantes siguiendo el mismo ejemplo del Gobierno, 
diciendo: ¡no, todo está perfecto!, ¡escuchamos, 
pero todo lo venimos haciendo perfecto, la gente 

no tiene razón para estar indignada, todo lo estamos 
haciendo perfecto! Si estamos escuchando, es 
porque reconocemos que nos hemos equivocado, 
que no hemos sido suficientemente transparentes, 
reconocer y como lo dice el Representante Édward, 
que en esta intervención estoy de acuerdo, reconocer 
que nos hemos equivocado implica ceder. Si no, 
no nos digamos mentiras, porque, no digamos que 
tenemos generosidad para escuchar, si no estamos 
dispuestos a reconocer que hasta el momento este 
Congreso no ha escuchado suficiente. Gracias señor 
Presidente.

Presidente:
Gracias Representante Juanita Goebertus. Tiene 

la palabra el Representante Gabriel Jaime Vallejo 
del Centro Democrático.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Gabriel Jaime Vallejo 
Chujfi:

Muchas gracias Presidente. Quiero hacer 
tres reflexiones, la primera es pedir excusas a la 
Comisión, a Inti por mi exasperación el día de ayer, 
yo soy vehemente en mis intervenciones, pero creo 
que ayer, digamos, me exalté y le pido excusas 
públicamente. Lo segundo es, doctor Germán, usted 
me conoce, usted obviamente sabe el respeto y 
admiración que le tengo, créame que no fue ninguna 
artimaña, simplemente no estaba de acuerdo ni estoy 
de acuerdo, no en el debate de control político  que 
creo que hay que hacerlo, pero sí en el contenido 
del mismo, en donde creo que no representa una 
votación que yo quería hacer, esa fue como lo 
expresaba el doctor José Daniel ayer.

Y mire, lo tercero, es simplemente una reflexión 
como Congresista de la República, yo creo que 
instrumentalizar la muerte de Dylan con fines 
políticos para sembrar odio hacia nuestros policías, 
es el reflejo de que esta es una sociedad enferma. Yo 
pido y les pido que dejemos descansar en paz el alma 
de Dylan, no le generemos más dolor a su familia, 
y esta intervención la hago porque quiero decirle 
a mi hija de veinte meses, y la voy a grabar, para 
que algún día ella entienda que tenemos que querer 
a nuestros policías, que tenemos que fomentar el 
amor por nuestra Fuerza Pública. Cuando niño yo 
quería ser policía, yo quiero que millones de niños 
colombianos, cuando grandes, quieran ser policías. 
Gracias Presidente.

Presidente:
Gracias Representante Vallejo. Tiene la palabra 

el Representante José Daniel López, de Cambio 
Radical.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante José Daniel López 
Jiménez:

Gracias Presidente. Creo que la muerte de 
Dylan Cruz en la noche pasada puede llevar a 
toda esta crisis política a uno de sus puntos más 
álgidos, y creo que en los momentos críticos lo que 
el país demanda del Congreso, y en particular del 
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nuevo Congreso especialmente representado en la 
Comisión Primera de la Cámara, es ecuanimidad, 
responsabilidad y sentido propositivo. Ayer Gabriel 
Santos decía que el malestar es con el Gobierno, por 
supuesto que sí, pero también decía que era con el 
Congreso, es con las instituciones. Ahorita oía un 
debate en donde se habla de la posibilidad de acabar 
con el Esmad, respeto profundamente el argumento, 
también alguien decía que quien propone acabar 
con el Esmad, lo que busca es debilitar la Fuerza 
Pública, y yo no me identifico ni con una ni con otra 
propuesta, yo no estoy en ninguno de esos extremos.

Los voceros del paro o quienes dicen ser 
voceros del paro, acaban de hacer un anuncio que, 
en mi opinión, es un error garrafal, y es levantarse 
de la Mesa con el Presidente de la República, 
argumentando que si los empresarios están, ellos 
no estarán. Yo también salí a marchar y salí a 
marchar para que la paz no sea una oportunidad 
perdida, pero yo me imagino que un diálogo es entre 
todos, también con el empresariado, también con 
la institucionalidad, no desde las exigencias de un 
extremo o el otro, que tanto daño le están haciendo a 
ese país en este momento.

Por eso hago un llamado acá a los nuevos 
liderazgos que integran esta Comisión, yo creo que 
es tiempo de autocrítica, es tiempo de humildad, 
es tiempo de estar en disposición, como el doctor 
Vallejo, de pedir excusas si se equivoca, de 
reconocer que acá también nos equivocamos, que no 
nos las sabemos todas, de escuchar a la ciudadanía 
sin pretender sustituir su representación. Porque 
ellos hablan por sí mismos, de tender puentes y de 
entender que en este momento es posible también que 
el Gobierno no tenga la posibilidad de darle solución 
a esta crisis y que la responsabilidad histórica del 
Congreso, de este Congreso, del que todos hacemos 
parte, es enorme, porque necesariamente la salida de 
la crisis está en las grandes reformas que deberemos 
construir por medio del diálogo, por medio de la 
escucha y por medio sobre todo de la ecuanimidad, 
en un momento de la mayor complejidad para el 
curso de la nación. Gracias señor Presidente.

Presidente:
Gracias Representante José Daniel López. Tiene 

la palabra el Representante Triana.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Julio César Triana 
Quintero:

Muchas gracias Presidente. Doctor Vallejo, 
muchas gracias por lo que acaba de hacer; ayer el 
doctor Navas Talero me hizo el comentario de lo que 
pasó con la proposición a la citación y me obligó 
a leer anoche un estudio de la Universidad de los 
Andes donde decía que la única institución que 
equiparaba el poder legislativo y el poder ejecutivo 
es la del control político, gracias y espero que eso 
sirva para que de aquí en adelante, no solo usted, 
doctor Navas, de la oposición, sino quienes estamos 
en la independencia, ejerzamos el control político  
con garantías de toda esta Comisión.

Yo llegué por primera vez al Congreso, como 
usted doctor Calle, como usted Alejandro, como el 
65% de la Cámara de Representantes, y llegamos 
en un momento histórico, en un momento complejo, 
en un momento en el que una ideología no ha 
podido conectarse con la necesidad sentida de la 
paz en Colombia, pero en un momento en el que 
otra ideología le gusta incendiar al país porque allí 
encuentra réditos políticos. Qué preocupante ha sido 
para todos los que hemos llegado por primera vez 
en este Congreso, que ha sido una montaña rusa, 
una montaña de subidas y de bajadas, pero también, 
doctora Juanita, ese 65% nos hemos conectado con 
los cambios que requiere este país.

La gente que ha salido a gritar en las marchas y lo 
que ha pedido esa nueva generación, tendrán el 65, y 
creo que en el 100% del Congreso, la buena voluntad 
para esperar las reformas que, debo decirlo, doctor 
Vallejo, este Gobierno debe presentar. Nosotros 
estamos aquí siempre en la mejor disposición de 
las reformas en materia ambiental, de las reformas 
en salud, en educación, en vivienda, que sea este 
Gobierno el que abra la difícil pero importante 
discusión, de por qué el sistema bancario en 
Colombia cada año reporta miles de millones de 
utilidades y no ha sido capaz de equiparar la tasa 
de interés a otros países de Latinoamérica, o como 
México y Estados Unidos que tienen tasa de interés 
para vivienda 5% anual, y aquí en Colombia los 
bancos dicen que está en un regalo, la tasa al 11 o 
al 12%.

Esas reformas son las que esperamos en este 
Congreso y las que estamos en capacidad de 
aprobar, pero el diálogo es la única salida, porque 
no se protesta, o no se marcha, o no se reclama, para 
no reformar, para no dialogar, cualquier protesta en 
el mundo entero, cualquier marcha lo que quiere son 
cambios y los cambios se construyen dialogando; se 
equivoca Gustavo, se equivocan quienes no quieren 
el diálogo, porque aquí hay que reconocer, y hay que 
decirlo señores del Centro Democrático, y hay que 
aceptarlo, que este Gobierno no es el culpable de los 
males, pero es el líder, es el que timonea este país 
y es el responsable de presentar las reformas que el 
pueblo colombiano reclama. Aquí, doctor Édward, 
lo escuché, aquí le digo, aquí tendrá el Gobierno un 
Congreso dispuesto a lograr la transformación que 
miles de colombianos están reclamando en las calles 
no solamente de Bogotá, sino de muchas ciudades. 
Gracias Presidente.

Presidente:
Muchas gracias Representante Triana. Tiene la 

palabra el Representante liberal Andrés Calle.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante David Andrés Calle 
Aguas:

Gracias Presidente. Lamentamos profundamente 
el asesinato de Dylan pero también lamentamos 
las afectaciones a la integridad que ha sufrido 
nuestra Fuerza Pública, por eso rechazamos los 
hechos vandálicos que han intentado o han buscado 
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deslegitimar la protesta que muchos salimos a hacer 
de manera pacífica y con justificación. Y también 
rechazamos excesos de la Fuerza Pública para 
algunos de los manifestantes en los días anteriores, 
pero el hecho que más debemos lamentar y lo hemos 
presenciado en este Congreso de la República, son 
los oídos sordos del Gobierno nacional, que ha 
ocasionado grandes dificultades.

Por eso nos unimos a ese llamado que hace José 
Daniel, bajo humildad, con la concertación, con 
ecuanimidad, bajo el diálogo, poder todo avanzar 
a la solución de las verdaderas problemáticas, 
es necesario que todos empecemos a pensar en 
el idioma del pueblo colombiano y no bajo las 
ideologías, no bajo prepotencias o creer que unos 
u otros tenemos la razón absoluta, es momento de 
pensarnos como país y llegar a las soluciones de 
las verdaderas problemáticas. Uno de los temas 
más reiterativos ha sido los incumplimientos de lo 
acordado en La Habana, lo acordado para enfrentar 
la paz, los incumplimientos, especialmente en la 
sustitución de los cultivos de uso ilícito. 

Solamente el día domingo, en el sur del 
departamento de Córdoba, vivimos momentos tensos, 
donde miembros del Ejército con cuatrocientos 
campesinos, presentaron una situación bastante 
compleja que terminó en varios disparos realizados 
por parte de miembros del Ejército Nacional y es que 
no hay que desconocer la problemática que se está 
presentando en estos miembros de las asociaciones 
de campesinos del sur de Córdoba, han asesinado a 
sus líderes, los incumplimientos en los pagos han 
sido reiterativos, se encuentran en una situación 
muy compleja entre el hambre y entre aquellos 
actores armados que han estado presentes durante 
más de sesenta años y que les impiden avanzar en la 
sustitución de cultivos de uso ilícito.

Por eso de momento también de escucharlos a 
ellos, de escuchar a nuestras víctimas, de escuchar 
a nuestros campesinos, es momento de pensar la 
situación que ellos están viviendo y por eso decirle 
al Gobierno, que las credenciales que están aquí 
en el Congreso, no nos las dieron en paquetes 
de chitos, fue el pueblo colombiano quien nos 
dio la confianza para estar aquí, necesitamos ser 
escuchados, necesitamos ya, que el Gobierno 
entre en humildad, en sensatez y llame a todos 
los actores políticos, a las asociaciones de los 
diferentes gremios y podamos juntos avanzar a la 
solución de las problemáticas que necesita nuestro 
país. Muchas gracias, Presidente.

Presidente:
Gracias representante Calle. Hay varios 

representantes que tienen la inquietud de si vamos 
a alcanzar a aprobar algún Proyecto de ley hoy, 
posiblemente sí o posiblemente no, pero creo que 
este debate es tan importante, que todos ustedes 
puedan expresar lo que está sucediendo en el país, 
que daré todas las constancias que me pidan. Tiene 
la palabra el representante Gabriel Santos del Centro 
Democrático.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Gabriel Santos García:

Gracias, apreciado Presidente, intentaré ser 
breve, apreciado Buenaventura. Me veo en la 
obligación, escuchando este debate, a resumir y 
reeditar en grandes líneas, algo que decía ayer, 
con unos comentarios adicionales, porque siento 
que a medida que el Paro va recibiendo más 
acontecimientos y ya tenemos una muerte que 
lamentar, y tenemos heridos por centenares de la 
Fuerza Pública que lamentar, creo que ponemos en 
riesgo el mismo tejido social de nuestra democracia, 
y lo primero sea decir cómo estamos transigiendo 
nuestras diferencias y empezando por hacer un auto-
reconocimiento, profundo, de nuestro trabajo como 
Congresistas.

Yo diría de primera mano que, de una manera 
lamentable, nos rasgamos las vestiduras, exigimos 
ausencia de violencia en las protestas, pero lo primero 
que hace un colombiano cuando prende el televisor, 
es vernos señalándonos de manera injusta, criticando 
a quienes no piensan como nosotros, acusando de 
corruptos a quienes acompañan causas que nosotros 
no acompañamos ¿Y qué tipo de ejemplo estamos 
dándole a esas personas? Prenden el televisor y ven 
cómo, por sacar algunos votos, acusamos a la Fuerza 
Pública, con desconfianza, cada vez que vemos una 
persona con uniforme, o cuando vemos una persona 
que defiende el sector financiero lo acusamos de estar 
fletado, o cuando vemos una persona acompañar 
una causa social, con la cual no estamos de acuerdo, 
lo acusamos de ser revolucionario. Esto viene de 
absolutamente todas las orillas y si ha venido de 
esta curul algún comentario así, señalando a algún 
compañero, le ruego excusas públicas siguiendo el 
liderazgo de mi compañero Gabriel Jaime y hago el 
compromiso, más solemne, de no volver a hacer ese 
tipo de señalamientos injustos y que poco fortalecen 
el debate democrático. 

Y veo con preocupación también que el 
debate político en Colombia está haciendo que 
la ponderación, que el estudio profundo de los 
argumentos pase de moda y quería hacerles una 
invitación, a poner en riesgo la curul de cada uno 
siendo ponderados, siendo un vaso comunicante 
y no siendo un altavoz de los extremismos que se 
encuentran absolutamente en todas las orillas, ¿Y por 
qué ponerla en riesgo? Porque muy seguramente en 
este país, el que diga el comentario más incendiario 
y menos profundo, el que señale de manera más 
agresiva que no piensa como uno, es el que va a 
tener posiblemente una mayor exposición mediática 
y por ende un acercamiento mucho más grande a los 
votantes y salir electos.

Los invito a que pongan en riesgo su curul no 
señalando a los venezolanos como el gran factor 
generador de violencia, los invito a que pongan 
en riesgo su curul no señalando a quienes tengan 
posiciones en el centro como tibios o desconociendo 
sus postulados de sus partidos, los invito a que no 
señalemos a quienes tengan causas ambientales 
como unos radicales en contra de los sectores 
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extractivos o a quienes defendemos algunos 
sectores extractivos como una de las causas del 
fin de la naturaleza en Colombia. Los invito a que 
pongamos en riesgo nuestra curul, encontrándonos 
en el centro y reconociendo al otro que puede 
tener argumentos tan válidos como los nuestros y 
esa sería mi propuesta el día de hoy, Presidente, a 
empezar a transigir y tramitar nuestras diferencias 
de una manera muchísimo más madura, poniendo 
en riesgo nuestra exposición mediática, poniendo en 
riesgo los clips en las redes sociales, pero sin duda 
contribuyendo a tener una democracia más sólida, 
más madura y más participativa. Gracias Presidente.

Presidente:
Gracias representante Santos. Tiene la palabra el 

representante Wills, del Partido Conservador.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Juan Carlos Wills 
Ospina:

Gracias Presidente y queridos colegas. Yo creo que 
aquí se ha dicho mucho en todas las intervenciones, 
yo no acostumbro a hablar de todos los temas, 
Presidente, pero pues hoy he escuchado muchos 
mensajes sensatos, es de verdad de reconocimiento 
de esta Comisión, como poco a poco que se vienen 
calmando las aguas, cada mensaje sea más que 
convoque a la cordura, a la paciencia, a tratar de 
sacar una crisis adelante. Yo escuché ayer a Gabriel 
Santos, con coherencia en su discusión, diciendo que 
no solamente este es un problema que hoy le atañe 
al Gobierno nacional, hoy José Daniel propone de 
igual forma, el llamado a la comunicación, a sentarse 
nuevamente con el Gobierno nacional a esos sectores 
que hoy se levantaron, pero hoy nosotros tenemos 
una responsabilidad muy grande y es que en cabeza 
de cada uno de nosotros, en nuestras redes sociales 
está el llamado a las manifestaciones o no, pero a las 
soluciones.

Hoy yo no creo, doctor Inti, que uno tenga que 
acusar hoy de homicidio a un policía, con todo el 
dolor que nos causa Dylan, yo no creo, doctora 
Juanita, que ayer hayamos aprobado un Proyecto por 
las manifestaciones, estaba dentro de los términos, lo 
trabajamos dentro de los términos y este Congreso 
de la República se ha movido con sensatez en lo que 
le ha parecido y en lo que no, no. Yo creo, doctora 
Juanita, yo la he acompañado a usted en muchas, en 
muchas cosas, hemos compaginado en demasiadas 
cosas independientemente de la ideología que nos 
identifica a cada uno, yo creo que hoy tenemos que 
hablar con sensatez, no tenemos que estimular lo que 
hoy nos está poniendo en grave crisis, tenemos cada 
uno la responsabilidad de llamar a la cordura, de que 
la comunicación es el primer elemento que tenemos 
que traer nosotros, para llegar a un acuerdo con toda la 
población, que es evidente que se está manifestando.

Nosotros reconocemos, que hoy la gente está en 
las calles porque está inconforme, está inconforme 
no solamente con este Gobierno, con las instituciones 
como se ha dicho aquí por muchos de los que han 
hablado. Necesitamos de verdad empezar a proponer, 

por supuesto que este Gobierno tiene que sentarse 
con todos los actores políticos, quienes somos los 
que transmitimos también los mensajes de odio o de 
amor por lo que está pasando, de crítica o de apoyo 
a lo que está haciendo un Gobierno, el Gobierno 
actual que es el que le tocó hoy esta situación crítica. 

Necesitamos de verdad nosotros, queridos colegas, 
mandar un mensaje, un mensaje de coherencia, de 
actitud, propuestas es lo que necesita este país, dejar 
de verdad de un lado el odio, el odio a las instituciones, 
no podemos nosotros pregonar lo que la masa hoy 
está sintiendo, necesitamos es identificar cuáles son 
esas necesidades y tratar de llegar a una solución, de 
decirle a este Gobierno que se siente con cada uno 
de los actores políticos, que necesita escuchar, por 
supuesto, que tiene que bajar un poquito el orgullo 
y que tiene que tratar de sacar las soluciones más 
importantes de este país. Sacar adelante esta crisis que 
hoy nos tiene el país en todo el temor, gente que hoy no 
está marchando también está inconforme con lo que 
está pasando en el Gobierno, quienes hoy no estamos 
marchando sentimos inconformidades de muchas 
carteras, es increíble, Presidente y queridos amigos, 
que salgan personas que no tienen la autorización de 
hablar sino el Presidente, es la única voz que tiene 
hoy que salir, hoy es increíble como jefes de carteras 
salgan a mandar mensajes diferentes.

Yo acompaño todas las iniciativas que hayan 
de control político acá, que vengamos y hagamos 
todas las críticas acá, pero que de verdad nosotros 
como equipo político de cada uno de los partidos, 
salgamos a llamar a la coherencia, a hacer las cosas 
bien, hay que manifestarse, manifestaciones sí, pero 
por supuesto con sensatez. Quienes no estamos de 
acuerdo con las manifestaciones nos sentamos a 
escuchar y a proponerle a este Gobierno nacional, 
que saque adelante tantas necesidades que hay de la 
gente que hoy está insatisfecha. Presidente y amigos, 
muchas gracias.

Presidente:
Gracias representante Wills. Tiene la palabra el 

representante Navas que me la pidió por un minuto.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Carlos Germán Navas 
Talero:

Sí mire, es que ustedes han hecho una crítica 
a la posición de quienes dirigen esta protesta, que 
se niegan a entrevistarse con los gremios, es una 
posición muy sensata, es que los gremios no son el 
Gobierno en una democracia, los gremios son parte 
de los gobernados, pero no son nuestros gobernantes, 
ellos tienen que entrevistarse con el Presidente de 
la República, e incluso ideal sería como lo va a 
hacer hoy, que se entrevisten con nosotros. Pero 
es que este no es un Gobierno, este no es un país 
donde manden los gremios, aquí hay gente que se le 
arrodilla a Fenalco, a todos, se les arrodillan a todos 
y nos mandan cartas. Yo no, yo me le arrodillo a 
mi elector y todos y cada uno de nosotros debemos 
arrodillarnos ante nuestro elector y negociemos con 
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el Presidente de la República que es el jefe de la 
institución.

Aquí la cabeza es el Presidente y estamos nosotros 
representando al pueblo, por eso yo entiendo 
razonable la posición de los organizadores del paro, 
para decir: nosotros con los gremios no tenemos nada 
que discutir por ahora, eso es válido. Los gremios 
son el poder de hecho, el poder de dinero, pero es el 
que debe ser oído y nosotros debemos escucharlos y 
que el Gobierno nos escuche a nosotros. Gracias, no 
a los gerentes de los bancos.

Presidente:
Gracias representante Navas. Tiene la palabra el 

representante Pulido, de Cambio Radical.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante David Ernesto Pulido 
Novoa:

Gracias Presidente, aquí solamente retomar y 
aceptar la invitación que hacia hace unos segundos 
el representante Santos, creo que esa invitación 
que hace, nos permite reflexionar y obviamente no 
quedarnos por fuera de ese escenario donde nosotros 
como Congreso, pues tenemos que asumir nuestra 
corresponsabilidad. En las palabras que termina 
el representante Navas por supuesto, nosotros 
es ahí donde tenemos que salir a la altura de esas 
responsabilidades, porque el problema de la situación 
social que está viviendo el país, no le corresponde 
solamente al Gobierno poderla resolver, allá ahora 
seguramente saldrán acuerdos, saldrán conclusiones, 
pero muchas de esas soluciones van a tener que 
pasar por aquí a través o de Actos Legislativos o 
de normas que materialicen esas demandas sociales 
y es aquí donde por supuesto, no podemos seguir 
pasando lo que a mí me ha parecido a lo largo de 
estos dieciocho meses de Congresista y de ejercicio 
congresional, en donde nos estamos y nos hemos 
quedado cortos, donde la falta de respeto y de poder 
sobreponer la diferencia ideológica en los diversos 
temas, son los que no nos permiten avanzar, una 
agenda que no avanza, una agenda que no permite 
resolver y materializar esas demandas sociales.

Por eso acepto la invitación suya, representante 
Santos y espero que todos podamos atenderla, aquí 
estamos todos como esta mesa, al mismo nivel y 
todos tienen la posibilidad de disuadir, de disentir y 
de expresar lo que tienen, son los votos obviamente 
por efectos de la democracia, los que tienen que 
dar la conclusión de quién tiene o no la razón para 
que se conviertan esas necesidades en leyes de la 
República. Invito a que llamemos a la cordura, la 
marcha, la protesta, es obviamente necesaria, hay 
un descontento social y eso no lo podemos tapar 
con un dedo, es una realidad acumulada a lo largo 
de veinte o veinticinco años, pero no podemos 
seguir obviamente, generando y disuadiendo a que 
se generen situaciones donde la falta de respeto 
desde la posición que sea, nos origine el poder 
resolver entre todas esas demandas. Por supuesto 
que es la ciudadanía, pero no podemos ser ajenos 
como Congreso de la República, a también asumir 

esa posibilidad, en la tarde seguramente el debate 
se aumentará habida cuenta que ayer aprobamos la 
proposición del representante Hoyos, a escuchar 
a los representantes de este Paro, esperamos que 
ojalá seamos nosotros, por qué no, los que podamos 
comenzar ese diálogo, que tal vez por las razones 
que ya han expuesto, no se haya podido comenzar 
en la Presidencia. Muchas gracias, señor Presidente.

Presidente:
Gracias representante Pulido. Tiene la palabra el 

representante Buenaventura León. 
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Buenaventura León 
León:

Gracias, señor Presidente. Quiero hacer hoy 
una intervención lo mayor objetiva posible, quiero 
tratando de acercarme a la realidad de los últimos 
acontecimientos de lo que está ocurriendo sin 
ningún apasionamiento, y primero sea reconocer los 
problemas estructurales de este país y no podemos 
endilgar a este Gobierno, que lleva quince meses, de 
los problemas estructurales que tiene Colombia. En 
segundo lugar, lo que viene ocurriendo en nuestra 
amada patria a partir del pasado 21, es una expresión 
ciudadana que no la podemos o no la puede acoger 
ningún líder político, que inclusive tiene unas 
impregnaciones del entorno internacional. Hacia el 
presente y hacia el futuro esto puede mejorar, puede 
seguir igual, puede agravarse, ¿qué veo yo? Un 
Gobierno desconectado con las realidades del país 
unos talleres Construyendo País. ¿Así se llaman? 
Con libretos, sin ninguna espontaneidad para que la 
gente se pueda expresar.

Pero acá, el momento histórico debe invitarnos 
a toda la institucionalidad, al Congreso, al 
Gobierno, a todos los partidos, para lograr una 
mayor interlocución y ganar gobernabilidad, yo no 
sé si lo de la consulta, doctora Juanita, con afecto 
se lo digo, si eso ha sido la distracción nuestra, 
por supuesto que todos los temas de transparencia 
inclusive deberían ser de nuestra formación, ni 
siquiera de ley y a mí me preocupa que la agenda 
que cogió el Gobierno y este Congreso, solamente 
sea transparencia, transparencia, transparencia y 
abandonamos verdaderamente los problemas que 
tiene este país. Hace unos seis meses, dignidades 
campesinas se vienen reuniendo en los sectores 
rurales, viendo el incumplimiento del anterior paro 
y están organizando nuevamente unas marchas y un 
nuevo paro agropecuario.

Uno se pregunta acá, y aquí quiero hacer un 
reconocimiento a este Gobierno, con el mayor 
esfuerzo que está haciendo en materia de educación, 
más de cuarenta y dos billones de pesos, el mayor 
rubro, y si el sector educativo sale a protestar, 
¿cómo no saldrán los campesinos que apenas 
tienen en el presupuesto 1.7 billones de pesos? Yo 
quiero invitar a este Congreso a que nos ocupemos 
verdaderamente los problemas, qué pesar el tiempo 
tan corto Presidente, pero bueno sé que son las reglas 
de juego. Pero mire, Presidente, yo quiero hacer una 
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observación, materia educativa el mayor rubro, sin 
embargo, no nos sirve para disminuir la inequidad, 
para disminuir las brechas sociales que hay con el 
sector rural, para la entrega de los recursos a nuestras 
universidades públicas. ¿Cómo que la Nacional 
se lleva más de quince millones de pesos por 
estudiante? Y ¿cómo que otras universidades como 
la UNAD ni siquiera llega a un millón de pesos? 
Ahí hay también una discusión sobre la eficiencia 
del gasto, sobre la eficiencia de la administración.

Aquí vi al equipo económico del Gobierno la 
semana pasada, echando las banderas porque hemos 
crecido a más del 3%, pero ¿Para qué nos sirve ese 
crecimiento si seguimos con el mayor desempleo? 
El desempleo actual de Colombia no lo había tenido 
este país desde antes del 2010. ¿Si no nos sirve el 
crecimiento económico para disminuir las brechas 
sociales? Yo invito al Congreso, a los partidos, que 
nos ocupemos de los verdaderos problemas que 
están afectando a la gente, salud, revisemos las EPS 
y le agradezco al Presidente que esté agendando 
nuestro debate de salud. 

Entonces, Presidente, yo quiero invitar ya 
por la escasez del tiempo, a que nos ocupemos 
verdaderamente de los problemas que tenemos en 
materia de salud, que les llegue verdaderamente ese 
servicio a todos los colombianos, el apoyo al sector 
agropecuario, el tema de la educación, pero una 
educación con equidad y por supuesto, permítame 
hacer una invitación acá final. Compañeras y 
compañeros dejemos de polarizar, no nos dejemos 
llevar a ese terreno, actuemos con grandeza, sin 
oportunismo, no nos autoflagelemos tampoco, yo 
particularmente atiendo a la gente, yo le dedicó a 
esto los siete días de la semana, yo no acepto que nos 
indilgan que nosotros estamos desconectados con 
la gente, e invitarlos a finalmente a que utilicemos 
el lenguaje adecuado. Expresar mi solidaridad 
con los afectados, por supuesto con la familia de 
los que hoy han fallecido con ocasión de estos 
acontecimientos, pero también nuestra solidaridad 
con la Fuerza Pública, que en cumplimiento de su 
deber también se exponen ante estos eventos y como 
sé que va haber un debate próximamente sobre esto, 
pues Presidente ojalá podamos tener ahí todas las 
posibilidades para expresar otras reflexiones que 
hoy quedan pendientes. Gracias Presidente.

Presidente:
Gracias Representante Buenaventura. Le voy 

a dar la palabra al último inscrito y aprobaremos, 
entonces, entraremos en la discusión del Orden del 
Día. Tiene la palabra el representante Villamizar, 
el último inscrito que tengo y hasta ahí llegaran las 
intervenciones, para dejar constancias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Muchas gracias Presidente. Yo creo que hoy 
nos une a todos una gran tristeza y una gran 
preocupación por el país, una gran tristeza de ver 
que los únicos ganadores en este momento histórico 

de Colombia es el odio y la violencia, este país 
pierde todos los días jóvenes como Valentino, como 
Norbey, como Ever, como Dylan, unos a un lado 
y los otros al otro, tres de ellos policías jóvenes y 
uno manifestante de esta marcha. Este país se está 
acostumbrando a ver heridos y a ver muertos en las 
manifestaciones que deberían ser pacíficas, y por 
eso exalto hoy la participación de esas personas que 
ha sido multitudinaria en esas marchas pacíficas, 
pero también deploro lo mal que lo han hecho esos 
actos vandálicos que han querido acabar con la paz 
de este país.

Sé que se han iniciado los diálogos y hay 
que hacerlo de manera urgente, pero desde aquí 
quiero hacer un llamado porque en esos diálogos 
no necesitamos ni un herido más, ni un muerto 
más, de cualquiera de los sectores. Aquí hay que 
pensar primero en país, pero es del Congreso de la 
República también tenemos que dar ejemplo, no 
podemos seguir con esos discursos incendiarios 
y llenos de odio, que en las sesiones aplica, pero 
cuando se termina, terminamos abrazándonos y 
dándonos la mano, eso no lo ve la gente, la gente solo 
se queda con los discursos de odio y los discursos 
incendiarios. Aquí no sólo el Gobierno debe iniciar 
esos diálogos, yo invito a todos los Congresistas 
de las diferentes bancadas, a que nosotros también 
sigamos esos diálogos, no solo con los promotores 
del paro, este cansancio no viene de hace quince 
meses que inició Iván Duque su Presidencia, es un 
cansancio con la clase política y respuesta de eso, es 
que esta Cámara en un 70% se renovó. 

Por eso queridos compañeros, quiero pedirles a 
todos que nos unamos en torno un solo país, al país 
en el que queremos ver crecer a nuestros hijos y en 
una sola lucha y es por nuestros jóvenes. Muchas 
gracias Presidente.  

Presidente:
Gracias representante Villamizar. Habiendo 

terminado las intervenciones para las constancias, 
vamos a discutir el Orden del Día, que creo que 
tiene Proposiciones, sírvase leer las Proposiciones 
al Orden del Día que ya fue leído, Secretaria.

Secretaria:
Sí señor Presidente, como usted lo ha manifestado 

el Orden del Día ya fue leído, hay las siguientes 
Proposiciones: Una Proposición del doctor José 
Daniel López y Harry Giovanny González, en su 
calidad de ponentes coordinadores, solicitan que se 
aplace el primer punto del Orden del Día, que tiene 
que ver con el Proyecto de ley número 408 de 2019 
Cámara, 060 de 2018 Senado, acumulado con el 074 
de 2018 Senado.

La siguiente proposición es en el sentido del 
doctor Andrés Calle como coordinador y el doctor 
Edward Rodríguez como coordinador, del siguiente 
punto del Orden del Día, el Proyecto de Ley Orgánica 
número 053 del 2019 Cámara, también solicitan el 
aplazamiento de estos dos proyectos.
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Y la siguiente modificación que tiene la propuesta, 
es el doctor David Ernesto Pulido, que solicita que 
el punto de las proposiciones que esta de 4° pase a 
1° y sean discutidas y votadas como primer punto 
del Orden del Día. Tres proposiciones de Control 
Político que hay, una del doctor Gabriel Vallejo, 
otra del doctor Harry González y otra del doctor 
Inti Asprilla, Germán Navas y Juan Carlos Lozada. 
Esas son las tres modificaciones, señor Presidente, 
que han solicitado en el Orden del Día, así que usted 
puede poner en consideración el Orden del Día leído 
con las tres modificaciones.

Presidente:
Pongo en consideración el Orden del Día leído 

con las tres modificaciones. Se abre la discusión, 
anuncio que se va a cerrar, queda cerrada, ¿aprueba la 
Comisión el Orden del Día con las modificaciones?

Secretaria:
Sí lo aprueba, Presidente, el Orden del Día con 

las modificaciones.
Presidente:
Tiene la palabra el representante Burgos.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Jorge Enrique Burgos 
Lugo:

Gracias Presidente. La siguiente intervención, 
Presidente, es para manifestarle que, como miembro 
del Partido de la U, nos tenemos que ausentar 
porque tenemos Bancada del Partido ahorita a las 
12:00. Gracias.

Presidente:
Representante, espérense votamos estas 

proposiciones y cuando arranque la discusión del 
Proyecto del representante Méndez, que arrancará 
justo después de votar las proposiciones, pues 
desgraciadamente ustedes se tendrán que ausentar. 
Primer punto del Orden del Día Secretaria.

Secretaria:
Sí señor Presidente, el Primer punto es lo que 

propongan los honorables representantes. Hay tres 
proposiciones que me permito leer.

Proposición:
El 21 de noviembre del 2019, se adelantó 

en todo el país una manifestación ciudadana 
pacífica en donde se movilizaron cientos de miles 
de colombianos, haciendo efectivo el derecho 
constitucional contemplado en el artículo 37 de 
la Constitución Política que reza “toda parte del 
pueblo puede reunirse y manifestarse pública y 
pacíficamente. Sólo la ley podrá establecer de manera 
expresa los casos en los cuales se podrá limitar el 
ejercicio de este derecho”. Las manifestaciones se 
han extendido hasta el día de hoy, la ciudadanía 
ha encontrado diversas formas pacíficas de dar a 
conocer su descontento, desde caminatas, plantones, 
cacerolazos y expresiones artísticas, que se han 

visto empañadas por la reacción violenta de algunos 
uniformados de la Policía Nacional.

El abuso policial en Colombia es un fenómeno 
que requiere atención inmediata por parte de la 
Policía Nacional, la Procuraduría General de la 
Nación y la Fiscalía General de la Nación, entidades 
encargadas de adelantar las investigaciones y los 
procesos disciplinarios y penales contra quienes dan 
las órdenes de abuso y contra quienes las ejecutan. 
Dichas entidades, no han logrado dar parte de 
tranquilidad a la ciudadanía afectada por hechos 
violentos cometidos por parte de uniformados de la 
Fuerza Pública, las respuestas de las autoridades han 
sido insuficientes y más parecen una justificación 
del uso excesivo y desbordado de la fuerza, que 
la sanción ejemplar que debe ser aplicada con los 
responsables de los hechos.

Los Escuadrones Móviles Antidisturbios 
(ESMAD) al mando de los comandantes de cada 
región, han respondido de forma violenta a las 
movilizaciones de los últimos días dejando cientos 
de afectados a su paso, entre ellos un joven que 
en estos momentos se debate entre la vida y la 
muerte. Es necesario revisar las actuaciones de los 
uniformados pertenecientes a dicho escuadrón, así 
como el seguimiento a sus protocolos, con el fin de 
poner límites al uso desmedido de la fuerza.

Atendiendo a lo expuesto y con fundamento en 
el artículo 233 de la Ley 5ª de 1992, cítese a debate 
de Control Político. Conforme a lo expuesto cítese 
al señor General Óscar Atehortúa Duque, Director 
General de la Policía Nacional; Mayor General 
Hoover Alfredo Penilla Romero, Comandante de 
la Policía Metropolitana de Bogotá; Carlos Holmes 
Trujillo, Ministro de Defensa y al Alcalde Mayor 
de Bogotá señor Enrique Peñalosa. Invítese al 
Procurador General de la Nación Fernando Carrillo 
Flórez y al Fiscal General de la Nación encargado, 
Fabio Espitia Garzón. Esta Proposición está suscrita 
por los representantes Inti Raúl Asprilla, Germán 
Navas Talero y Juan Carlos Lozada.

La siguiente proposición honorables 
representantes, dice de la siguiente manera. Doctor 
acá la podrá firmar.

Proposición:
Citación de debate de Control Político. 

Respetuosamente, solicito cítese a debate de 
Control Político a la doctora Nancy Patricia 
Gutiérrez, Ministra del Interior; al doctor Carlos 
Holmes Trujillo, Ministro de Defensa Nacional; a la 
doctora Margarita Leonor Cabello Blanco, Ministra 
de Justicia y del Derecho, al doctor Pablo Elías 
González Monguí, Director de la Unidad Nacional 
de Protección, al Almirante Hernando Wills Vélez, 
Gerente General de Indumil; al General Nicasio de 
Jesús Martínez Espinel, Comandante del Ejército 
Nacional y al doctor Fabio Espitia Garzón, Fiscal 
General de la Nación.
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Con el fin de evaluar la autorización del porte 
de armas y los casos de muerte presentados a 
causa de balas perdidas en el país. Las personas 
citadas deberán responder el siguiente cuestionario. 
Atentamente Harry Giovanny González, aquí está el 
cuestionario adjunto para los citados.

Y la última proposición de debate de Control 
Político dice.

Proposición:
Proposición de debate de Control Político. Cítese 

a debate de Control Político al señor Ministro 
de Defensa, doctor Carlos Holmes Trujillo y a la 
señora Ministra del Interior, doctora Nancy Patricia 
Gutiérrez e igualmente invítese al Consejero 
Presidencial para la Estabilización y Consolidación, 
doctor Emilio José Archila; al Comodante General 
de las Fuerzas Militares, General Luis Fernando 
Navarro Jiménez; al Comandante del Ejército 
Nacional, General Nicasio de Jesús Martínez 
Espinel; al Director General de la Policía Nacional, 
General Oscar Atehortúa Duque; al señor Fiscal 
General de la Nación, doctor Fabio Espitia Garzón 
y a la Directora del Instituto Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses, doctora Claudia García 
Fino. 

Para que, en el marco de sus competencias, 
informen y expliquen el número de soldados y 
policías de la patria heridos y muertos con ocasión 
de las protestas que se han suscitado en el país en el 
período comprendido entre el segundo semestre de 
2018 hasta la fecha, incluidas las afectaciones a la 
vida e integridad personal de los uniformados como 
consecuencia del reciente Paro nacional. Está suscrita 
la proposición por los representantes, Gabriel Jaime 
Vallejo, Margarita Restrepo, Álvaro Hernán Prada, 
Buenaventura León, Juan Carlos Wills, José Jaime 
Uscátegui, Juan Manuel Daza, Adriana Magali 
Matiz y el senador Alejandro Corrales Escobar. Han 
sido leídas, señor Presidente, las tres Proposiciones 
de Control Político.

Presidente:
En consideración las Proposiciones de Control 

Político. Se abre la discusión, anuncio que se va a 
cerrar, queda cerrada, ¿aprueba las proposiciones de 
Control Político la Comisión?

Secretaria:
Sí han sido aprobadas señor Presidente, por 

unanimidad de los asistentes.
Presidente:
Siguiente punto del Orden del Día, Secretaria.
Secretaria:
Sí señor Presidente, siguiente punto. Discusión y 

votación de Proyectos en Primer Debate: Primero, 
Proyecto de ley número 127 de 2019 Cámara, por 
medio de la cual se modifica y adiciona la Ley 974 
de 2005. 

Autores el representante José Luis Pinedo 
Campo y el senador Antonio Zabaraín Guevara. 

Ponente el honorable representante Jorge Méndez 
Hernández. Proyecto publicado en la Gaceta del 
Congreso número 741 de 2019. Ponencia para 
primer debate negativa, publicada en la Gaceta del 
Congreso número 929 de 2019. Ha sido leído señor 
Presidente el primer punto de discusión y votación 
de los proyectos.

Presidente:
Lea la proposición con que termina el Informe de 

la Ponencia, Secretaria.
Secretaria:
Sí Presidente.

Proposición:
De conformidad con las anteriores consideraciones 

y en cumplimiento de los requisitos establecidos 
en la Ley 5ª de 1992, se propone a la Comisión 
Primera de la Cámara de Representantes, archivar 
el Proyecto de ley número 127 de 2019 Cámara, por 
medio de la cual se modifica y adiciona la Ley 974 
de 2005. Del honorable representante Jorge Méndez 
Hernández. Ha sido leída la proposición Presidente, 
con que termina el Informe de Ponencia.

Presidente:
Tiene la palabra el representante ponente, 

exvicepresidente de esta Comisión, oriundo de San 
Andrés, del Partido Cambio Radical, ganador de 
las elecciones en su departamento el representante 
Méndez. Representantes, les voy a rogar que 
hagamos silencio, porque el representante Méndez 
necesita concentración para hacer su ponencia, así 
que les voy a pedir representantes, que hagamos 
silencio y a los asistentes a la Comisión, esta es 
la tercera vez hoy que tengo que pedir silencio, 
habíamos mejorado sustancialmente en las últimas 
semanas no había tenido que pedir silencio, de tener 
que volver a hacerlo voy a desocupar la Comisión. 
Representante Méndez tiene la palabra. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Jorge Méndez 
Hernández:

Muchas gracias señor Presidente, saludo cordial 
a todos los compañeros y aprovecho para felicitar 
las intervenciones que se han hecho esta mañana 
precisamente llamando a la unidad, al diálogo y a la 
mesura, que es lo que realmente este país necesita y 
nosotros como representantes legítimos del pueblo, 
no debemos estar inferiores a esa responsabilidad. 
Presidente, he prestado Informe de ponencia de 
archivo, para el Proyecto de ley número 127 de 
2019, el cual busca modificar la Ley 974 de 2005, 
por la cual se reglamenta la actuación en bancada 
de los miembros de las corporaciones públicas y 
se adecua el Reglamento Interno del Congreso, al 
régimen de bancadas. Este proyecto consta de tres 
artículos, el artículo 1° que busca precisamente 
crear Bancadas Regionales, el 2° artículo que busca 
precisamente, que las decisiones que tomen las 
Bancada Regionales, sean preferentes frente a las 
decisiones que tomen las Bancadas de Partido y el 
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tercero que establece la vigencia y derogatorias de 
las que le son contrarias.

Pues atendiendo la responsabilidad y la designación 
que me ha asignado, usted Presidente, decido 
presentar Ponencia de Archivo de este proyecto, 
por cinco razones, las cuales expondré de manera 
muy breve: La primera, es la inconstitucionalidad 
de este proyecto, toda vez que las Bancadas son 
exclusivamente políticas de acuerdo con lo que 
establece el artículo 107 y 108 de la Constitución, el 
pretender crear nuevas Bancadas estaría en contravía 
de lo que establece la Constitución en este momento y 
tendría ese vicio de inconstitucionalidad y de hecho lo 
que buscan precisamente estos artículos, es fortalecer 
los Partidos y Movimientos Políticos del país, que se 
pueda mover dentro de una misma línea decisoria, 
so pena de ser sancionado como lo establece el 
artículo 108 y de hecho en la Sentencia C-859 de 
2006, establece precisamente cuando se reglamentó 
el Acto Legislativo 101 del 2006, lo que se buscaba 
era precisamente fortalecer y modernizar los Partidos 
Políticos, racionalizar y hacer más eficiente el trámite 
legislativo y evitar la dispersión de los partidos y de 
los movimientos, como también se incentivaba la 
asociación política en torno a propuestas y programas 
políticos y no a intereses personales. Entonces, por 
lo tanto, este proyecto está contraviniendo lo que 
establecen estos dos artículos.

Segundo, la desnaturalización del Senado de la 
República, de acuerdo con el artículo 171 de la Carta 
Magna, el Senado es de circunscripción nacional, 
no vería viable en este momento crear, porque no 
existen Senados Regionales, la regionalización de 
las Bancadas cuando hoy los senadores pertenecen 
precisamente a una circunscripción nacional. 
Tercero, los vicios de forma que tiene este Proyecto 
de ley ordinaria, el cual buscaría modificar artículos 
de la Constitución y para nadie es un secreto que a 
través de proyectos de ley no se podría sino a través 
de un Acto Legislativo, lo cual hoy no estamos 
viendo en este proyecto de ley.

Como cuarto elemento, tenemos la afectación 
que tendrían las representatividades de las regiones 
pequeñas, hoy departamentos como San Andrés, 
como La Guajira, tienen dos representantes, 
mientras que departamentos como el Atlántico 
tienen siete, como Córdoba tiene cinco, como 
Bolívar tiene seis, entonces tres departamentos no 
alcanzarían a cubrir la cuota de un departamento 
mucho más grande. Por lo tanto, se estaría 
focalizando el poder político en los departamentos 
con mayor representación, y ni qué decir de los 
departamentos regionalizados que dejarían en 
desventaja a regiones como la Orinoquía, como 
la Amazonía y como el mismo Pacífico, que son 
hoy día, los departamentos con mayor rezago 
en inversión social. Entonces, este es un cuarto 
elemento por el cual este Proyecto no es viable.

Y por último, tenemos que iría en contravía 
con la Ley 1909 de 2018 Estatuto de la Oposición, 

toda vez que precisamente se desnaturalizaría la 
representación que tendrían los partidos minoritarios 
en la conformación de las Bancadas. Por lo tanto, 
señor Presidente y compañeros, les pido a ustedes 
apoyar esta Ponencia de Archivo del Proyecto que 
busca precisamente regionalizar las Bancadas, y 
pido que voten positivo a la Ponencia de Archivo. 
Muchas gracias señor Presidente.

Presidente:
Representante Méndez muchas gracias. Me pide 

la palabra el representante Hoyos, la tiene por dos 
minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante John Jairo Hoyos 
García:

Gracias Presidente, honorables representantes, 
colombianos. Representante Méndez, he escuchado 
con atención la extraordinaria exposición de motivos 
que ha hecho usted para acompañar la Ponencia de 
Archivo, quiero ratificarle que lo acompaño en esa 
Ponencia de Archivo 100% de acuerdo. Gracias 
Presidente.

Presidente:
Gracias representante. No habiendo más 

intervenciones, voy a someter a consideración el 
Informe de Ponencia de Archivo que solicita el 
representante Méndez. Llame a lista para votar la 
Proposición de archivo, Secretaria.

Secretaria:
Sí señor Presidente. Llamo a lista para la votación 

de la proposición que solicita el archivo del Proyecto 
de ley número 127 de 2019 Cámara.

Honorables Representantes: 
Albán Urbano Luis Alberto Excusa
Arias Betancur Erwin Sí
Asprilla Reyes Inti Raúl Sí
Burgos Lugo Jorge Enrique Sí
Calle Aguas Andrés David Sí
Córdoba Manyoma Nilton Sí
Daza Iguarán Juan Manuel Sí
Deluque Zuleta Alfredo Rafael Excusa
Díaz Lozano Elbert Sí
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo No votó
Goebertus Estrada Juanita María Sí
González García Harry Giovanny Sí
Hoyos García John Jairo Sí
León León Buenaventura Sí
López Jiménez José Daniel No votó
Lorduy Maldonado César Augusto Sí
Lozada Vargas Juan Carlos Sí
Matiz Vargas Adriana Magali Sí
Méndez Hernández Jorge Sí
Navas Talero Carlos Germán Sí
Peinado Ramírez Julián No votó
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Sí
Pulido Novoa David Ernesto Sí
Restrepo Arango Margarita María Sí
Reyes Kuri Juan Fernando Sí
Rivera Peña Juan Carlos Excusa
Rodríguez Contreras Jaime Sí
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Rodríguez Rodríguez Edward David Sí
Sánchez León Oscar Hernán Sí
Santos García Gabriel Sí
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer Sí
Triana Quintero Julio César Sí
Uscátegui Pastrana José Jaime No votó
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime No votó
Vega Pérez Alejandro Alberto Sí
Villamizar Meneses Óscar Leonardo Sí
Wills Ospina Juan Carlos Sí
Presidente puede usted cerrar la votación.
Presidente:
Se cierra la votación anuncie el resultado 

Secretaria.
Secretaria:
Presidente, han votado veintinueve (29) 

honorables representantes, todos de manera 
afirmativa, en consecuencia, el proyecto ha sido 
archivado.

Presidente:
Siguiente punto del Orden del día, Secretaria.  
Secretaria:
Sí señor Presidente, el siguiente punto es: 

Proyecto de ley número 141 de 2019 Cámara, por 
medio del cual se modifica el artículo 162 de la Ley 
599 de 2000. Autores la honorable representante 
Margarita María Restrepo, Rubén Darío Molano 
Piñero. Ponente el honorable representante David 
Ernesto Pulido Novoa. Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 755 de 2019. Ponencia 
para primer debate en la Gaceta del Congreso 
número 897 de 2019. Ha sido leído el siguiente 
punto del Orden del Día, señor Presidente.

Presidente:
Lea la proposición con que termina el Informe de 

Ponencia, Secretaria.
Secretaria:

Proposición:
Con fundamento en las anteriores consideraciones 

expuestas, me permito remitir concepto positivo 
y en consecuencia solicitar dar primer debate, al 
Proyecto de ley número 141 de 2019 Cámara, por 
medio del cual se modifica el artículo 162 de la Ley 
599 de 2000, de manera que se penalice a todos los 
responsables de delito de reclutamiento forzado 
de menores de edad. Atentamente David Ernesto 
Pulido Novoa. Ha sido leído, señor Presidente, el 
siguiente punto del Orden del Día.

Presidente:
Representante Pulido, tiene usted la palabra por 

un espacio de diez minutos para hacer su Ponencia.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante David Ernesto Pulido 
Novoa:

Gracias señor Presidente. Este proyecto de ley no 
es más que la modificación a un artículo del Código 

Penal y desde ya, pues, he presentado Ponencia 
Positiva, atendiendo digamos que las razones que 
fundamentan el hecho de hacer la modificación, 
que no es otra cosa que aumentar el tiempo de 
sanción penal para quienes participen o auspicien el 
reclutamiento ilícito de menores de dieciocho años. 
Al respecto, se tienen como antecedentes de esta 
situación no solamente los hechos de conocimiento 
público que se dan en medios de comunicación, sino 
también las alertas tempranas que la Defensoría del 
Pueblo ha hecho al respecto de reclutamiento ilícito, 
o forzado, o engañoso de menores.

Ya hay que mencionar que entre enero y agosto 
del 2019 y también como motivación de esto y frente 
a las alertas, noventa y cuatro alertas tempranas, 
pues se evidencia cómo viene en aumento esta 
situación, no hay que desconocer toda la situación 
que nos produce esto y más si tenemos en cuenta lo 
que en días pasados, pues, se suscitó con ocasión 
de los acontecimientos que pusieron en noticia 
pública al Ejército de Colombia una vez se dio el 
bombardeo en un campamento de las disidencias 
de las FARC.

Es por eso, que hago un llamado a esta Comisión 
para que de la misma manera como ya en otros 
proyectos de ley se ha buscado generar una protección 
a los menores, a partir de normas disuasivas, que 
permitan evitar que quienes pretenden utilizar a los 
menores para ilícitos o la comisión de ilícitos, pues 
obviamente tengan de alguna manera un mayor 
castigo punitivo. Es por eso que pido a la Comisión 
que apoyemos esta Ponencia Positiva de este 
proyecto de ley que trae la representante Margarita 
y le demos tránsito para que podamos seguirlo 
discutiendo en la Plenaria.

Ya el proyecto, pues, ha tenido también la 
exposición en el Consejo de Política Criminal, 
de donde, pues, obviamente también ha hecho 
tránsito y pido yo que tengamos en cuenta, que 
no es un tema menor el tema relacionado con el 
reclutamiento ilícito de menores. Pareciera que 
no es suficiente, pues, que las penas que tenemos 
inmersas sean algo disuasivo, nos dio bastante 
debate en semanas anteriores cuando se aprobó 
el proyecto que quita la prohibición de Cadena 
Perpetua y desde esta misma manera que espero que 
podamos votar mayoritariamente como lo reitero, a 
todos ustedes este proyecto de ley. Muchas gracias, 
señor Presidente.

Presidente:
Gracias representante Pulido. Se abre entonces 

la discusión sobre la Ponencia del representante 
Pulido, anuncio que se va a cerrar, queda cerrada. 
Llame a lista, Secretaria, para votar el Informe de la 
Ponencia.

Secretaria:
Sí señor Presidente, llamo a lista para la votación 

de la proposición con que termina el Informe de 
Ponencia, que solicita dar Primer Debate.
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Honorables Representantes: 
Albán Urbano Luis Alberto Excusa
Arias Betancur Erwin Sí
Asprilla Reyes Inti Raúl No
Burgos Lugo Jorge Enrique Sí
Calle Aguas Andrés David Sí
Córdoba Manyoma Nilton Sí
Daza Iguarán Juan Manuel Sí
Deluque Zuleta Alfredo Rafael Excusa
Díaz Lozano Elbert Sí
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo No votó
Goebertus Estrada Juanita María No
González García Harry Giovanny Sí
Hoyos García John Jairo No votó
León León Buenaventura Sí
López Jiménez José Daniel Sí
Lorduy Maldonado César Augusto Sí
Lozada Vargas Juan Carlos Sí
Matiz Vargas Adriana Magali Sí
Méndez Hernández Jorge Sí
Navas Talero Carlos Germán No
Peinado Ramírez Julián No votó
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Sí
Pulido Novoa David Ernesto Sí
Restrepo Arango Margarita María Sí
Reyes Kuri Juan Fernando Sí
Rivera Peña Juan Carlos Excusa
Rodríguez Contreras Jaime Sí
Rodríguez Rodríguez Edward David No votó
Sánchez León Oscar Hernán Sí
Santos García Gabriel Sí
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer Sí
Triana Quintero Julio César No votó
Uscátegui Pastrana José Jaime No votó
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime No votó
Vega Pérez Alejandro Alberto Sí
Villamizar Meneses Óscar Leonardo Sí
Wills Ospina Juan Carlos Sí

Presidente puede usted cerrar la votación.
Presidente:
Se cierra la votación, anuncie el resultado 

Secretaria.
Secretaria:
Han votado veintisiete (27) honorables 

representantes, veinticuatro (24) por el Sí y tres (3) 
por el No, en consecuencia, la Proposición con que 
termina el Informe de Ponencia ha sido aprobada.

Presidente:
Articulado Secretaria. Me pide la palabra la 

representante Margarita María Restrepo, ¿No? 
Articulado Secretaria.

Secretaria:
Presidente, este proyecto consta de dos artículos 

incluida la vigencia, el primer artículo es la 
modificación al artículo 162 del Código Penal de 
la Ley 591 de 2000, no hay ninguna Proposición, 
puede usted poner en consideración y votación el 
articulado como viene en la Ponencia.

Presidente:
Se abre la discusión sobre el articulado, anuncio 

que se va a cerrar la discusión, queda cerrada. Llame 
a lista Secretaria, para votar el articulado.

Secretaria:
Sí señor Presidente.
Honorables Representantes: 
Albán Urbano Luis Alberto Excusa
Arias Betancur Erwin Sí
Asprilla Reyes Inti Raúl No
Burgos Lugo Jorge Enrique Sí
Calle Aguas Andrés David Sí
Córdoba Manyoma Nilton Sí
Daza Iguarán Juan Manuel Sí
Deluque Zuleta Alfredo Rafael Excusa
Díaz Lozano Elbert Sí
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo No votó
Goebertus Estrada Juanita María No
González García Harry Giovanny Sí
Hoyos García John Jairo No votó
León León Buenaventura Sí
López Jiménez José Daniel Sí
Lorduy Maldonado César Augusto Sí
Lozada Vargas Juan Carlos Sí
Matiz Vargas Adriana Magali Sí
Méndez Hernández Jorge Sí
Navas Talero Carlos Germán Sí
Peinado Ramírez Julián No votó
Prada Artunduaga Álvaro Hernán No votó
Pulido Novoa David Ernesto Sí
Restrepo Arango Margarita María Sí
Reyes Kuri Juan Fernando No votó
Rivera Peña Juan Carlos Excusa
Rodríguez Contreras Jaime Sí
Rodríguez Rodríguez Edward David No votó
Sánchez León Oscar Hernán Sí
Santos García Gabriel Sí
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer Sí
Triana Quintero Julio César No votó
Uscátegui Pastrana José Jaime No votó
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime No votó
Vega Pérez Alejandro Alberto Sí
Villamizar Meneses Óscar Leonardo Sí
Wills Ospina Juan Carlos Sí

Presidente puede cerrar la votación.
Presidente:
Se cierra la votación, anuncie el resultado 

Secretaria.
Secretaria:
Presidente han votado veintiséis (26) honorables 

representantes, veinticuatro (24) por el SÍ y dos (2) 
por el NO, en consecuencia, el articulado ha sido 
aprobado.

Presidente:
Lea el título y la pregunta Secretaria.
Secretaria:
Presidente Título “Por medio del cual se modifica 

el artículo 162 de la Ley 599 de 2000” y pregunto 
a la Comisión por instrucción suya, ¿si quieren que 
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este proyecto de ley pase a la Plenaria de la Cámara y 
se convierta en ley de la República? Dejo constancia 
de que la Secretaría ha pedido concepto al Consejo 
de Política Criminal.

Presidente:
¿Los aprueba la Comisión? 
Secretaria:
Sí los aprueba, señor Presidente, por unanimidad 

de los asistentes, con la constancia de que existe 
suficiente quórum en el recinto para la aprobación 
del título y la pregunta.

Presidente:
Mismos Ponentes para los dos proyectos que 

discutimos hoy aquí. Secretaria anuncie Proyectos.
Secretaria:
Así se hará, señor Presidente, yo debo notificar 

por estrado al doctor David Pulido que continúa, el 
otro Proyecto fue archivado, señor Presidente.

Presidente:
Si, tiene toda la razón, vamos a nombrar al 

representante Pulido como Ponente de este Proyecto. 
Representantes hay ruido afuera, creo que es necesario 
levantar la Sesión. Representante eso lo discutiremos 
por fuera de los micrófonos, está bien que ustedes lo 
pidan, cuando quieran nos reunimos y discutimos ese 
tema, bueno, pero representante yo estoy en toda la 
disposición de discutir, hay un cacerolazo afuera, los 
representantes se acaban de parar, aquí no hay ningún 
Quórum, discúlpeme usted, pero eso se discute en 
privado conmigo el Orden del Día, yo a ustedes nunca 
les he negado absolutamente nada, representante 
Lorduy. Secretaria anuncie proyectos.

Secretaria:
Señor Presidente, se anuncian por instrucciones 

suyas los proyectos que se discutirán y votarán en la 
próxima Sesión que cite para discusión y votación 
de proyectos de la Comisión Ordinaria:

• Proyecto de ley número 408 de 2019 
Cámara, 060 de 2018 Senado acumulado 
con el 074 de 2018 Senado, por medio 
de la cual se adoptan disposiciones de 
fortalecimiento de seguridad Ciudadana.

• Proyecto de ley número 008 de 2019 
Cámara, por la cual se dictan normas 
orientadas a fortalecer los mecanismos de 
análisis e incentivos de actos para combatir 
y prevenir la corrupción” – “Ley Pedro 
Pascasio Martínez”.

• Proyecto de ley número 099 de 2019 
Cámara, por medio de la cual se establecen 
medidas en favor de la protección de la 
integridad, libertad y formación sexuales de 
niños, niñas y adolescentes y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 140 de 2019 
Cámara, por el cual se crea la declaración 

de conocimiento, acogimiento y aceptación 
de la Constitución Política de Colombia y se 
dictan otras disposiciones relacionadas” 

• Proyecto de ley número 101 de 2019 
Cámara, por medio de la cual se modifican 
los artículos 206 y 207 de la Ley 1098 de 
2006 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 179 de 2019 
Cámara, por medio del cual se prohíbe 
el uso del castigo físico o cualquier tipo 
de violencia como método de corrección, 
contra los niños, niñas y adolescentes y 
se dictan otras disposiciones. Acumulado 
con el Proyecto de ley número 212 de 
2019 Cámara, por el cual se prohíbe toda 
forma de castigo físico y tratos crueles, 
humillantes o degradantes contra niñas, 
niños y adolescentes y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 264 de 2019 
Cámara, 113 de 2018 Senado, por medio 
de la cual se modifica el artículo 38 de la Ley 
1564 de 2012 y los artículos 205 y 206 de la 
Ley 1801 de 2016.

• Proyecto de ley número 145 de 2019 
Cámara, por medio del cual se adiciona 
un numeral al artículo 57 de la Ley 1952 de 
2019 (Código General Disciplinario).

• Proyecto de ley número 220 de 2019 
Cámara, por la cual se crea el Sistema 
Nacional de Alertas Tempranas para la 
Prevención de la Violencia Sexual de los Niños, 
Niñas y Adolescentes, se modifica la Ley 1146 
de 2007 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley Orgánica número 279 
de 2019 Cámara, por medio de la cual se 
crea el cargo de Secretario de la Comisión 
de Acreditación Documental, se modifica y 
adiciona la Ley 5ª de 1992 y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 252 de 2019 
Cámara, por medio de la cual se modifica el 
artículo 380 del Código Penal (Ley 599 de 
2000).

Han sido anunciados Presidente, por instrucciones 
suyas, los proyectos que se discutirán y votarán en 
la próxima Sesión que se cite para eso. Ha sido 
levantada la Sesión siendo las 12:15 de la tarde y 
por Secretaría se convocará esto.

Mañana hay Audiencia Pública sobre la 
conmemoración del Acuerdo de Paz, esta citada 
a las 8:00 de la mañana en el Salón Luis Carlos 
Villegas de aquí del Senado, esa Sesión está 
programada a partir de las 8:00 de la mañana 
hasta la 1:00 de la tarde, igualmente el día jueves 
honorables representantes hay dos Audiencias 
Públicas programadas. 

Anexos: Ochenta y dos (82) Folios en CD.
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